
AÑO 1858. DOMINGO 24 DE OCTUBRE. NUMERO 297.

P A R T E  OF I C I AL .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. I), (i.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
le sin novedad en su importante salud

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

E x po sició n  á S . M.

SEÑORA: La institución de los Jueces de paz 
ha satisfecho una de las necesidades más ur
gentes de la administración de justicia, contri
buyendo á separar las funciones judiciales de 
las administrativas, que .  proponiéndose di
versos lines, no se pueden ejercer por unas 
mismas personas, ni ajustarse á las propias 
reglas.

El ensayo hecho hasta el dia no ha podi
do ser completo, habiéndose limitado á un cír
culo de funciones que podrá extenderse más 
adelante; pero su buen éxito alienta para pro
seguir por el mismo camino hasta realizar del 
todo una obra cuyas ventajas confirma ya la 
experiencia.

Aunque la utilidad de los Jueces de paz se 
reconoce por todos, en los medies de ejecu
ción han podido observarse ciertas imperfec
ciones que es indispensable corregir, fi jo siem
pre el ánimo en la idea que presidié) á su es
tablecimiento.

Una de estas imperfecciones es el crecido 
número de Jueces de paz y suplentes que se 
nombran en virtud del Real decreto de 22 de 
Octubre de 1853. Prescribe este , que se han 
de elegir tantos como Alcaldes y Tenientes hay 
en cada pueblo. La dificultad de encontrar 
personas aptas para tan delicados cargos, se
ñaladamente en las poblaciones pequeñas, se 
aumenta por la incompatibilidad que la ley 
establece entre estas funciones y las de los Al
caldes y sus Tenientes. Así es, que los Regen
tes de las Audiencias recurrieron desde luego 
á Y. M. manifestando los obstáculos que se 
oponían á encontrar un personal á propósito 
para cumplir el objeto de esta institución; y 
ahora que se aproxima la época de los n u e 
vos nombramientos, vuelven á insistir en la 
necesidad de adoptar, con u rg e n c ia , una 
medida que ponga término á estas dificulta
des. Y á la verdad, el crecido número de Jue
ces de paz y de suplentes que establece el Real 
decreto referido, más bien sirve de embarazo 
que de auxilio á la administración de justi
cia; porque las medidas adoptadas en muchos 
pueblos, ya para que conozcan por turno , ya 
preventiva y simultáneamente , solo han pro
ducido desigualdad en el trabajo y notable 
confusión en los procedimientos.

Sin duda que al adoptarse aquella dispo
sición se tendrían presentes dos consideracio
nes que, al plantear una institución nueva, 
pudieron parecer de alguna importancia. De
bió ser la primera la de 110 imponer una carga 
muy pesada á los Jueces de paz , ya que sus 
funciones habían de ser gratuitas. Sería la se 
gunda el huir de la necesidad de valerse de 
los agentes de la administración activa por 
falta de personal suficiente. Ni una ni otra 
consideración justifican, sin em bargo, el n ú -  
mero excesivo de Jueces de paz y suplentes, 
ni tienen la importancia que se les quiso a t r i 
buir. En Madrid, por ejemplo , donde abun
dan más los negocios, bav un solo Juez de paz 
para cada uno de los de primera instancia, 
que extienden su jurisdicción á un vecinda
rio de cerca de 30.000 almas; y este he
cho prueba evidentemente, que en las pobla
ciones más reducidas no puede ser carga muy 
pesada la de un solo Juzgado de paz. Por otra 
parte, el peligro de recurrir á los funcionarios 
de la administración activa se precave esta
bleciendo dos suplentes para cada Juez. Redu
ciéndose á la mitad con esta reforma el n ú 
mero de estos funcionarios, á la vez que se ase
gura el acierto en la elección de personas, se 
realza el prestigio de la clase y se consolida 
una institución recomendada hoy por la e x 
periencia de los pueblos más cultos.

Adoptada esta m ed id a , fácilmente se cor
rigen'las demás imperfecciones. Tales son, por 
ejemplo, la falta dé reglas uniformes y cons
tantes en el modo de ejercerse la jurisdicción 
por los Jueces de paz y el órden con que de
ben sustituir á los de prim era instancia, cuan
do aquellos estuvieren incapacitados para en
tender en los negocios propios del fuero co -  
o iun , fijando de una vez la vária Opinión de 
tas Audiencias, que en unas confiere la ju r is 
dicción á los suplentes , en otras á los Alcal
des y Tenientes, y en algunas á los Jueces del 
Partido más inmediato. Igual necesidad hay 
de decidir la Autoridad que sea competente 
para celebrar los juicios de conciliación ó ver
nales que puedan ocurrir  en tre  los Jueces de 
R?z y.sus suplentes, y determ inar la depen
dencia gorárquiea en tre  aquellos y sus supe-  
nores en él caso de haber cíe ausentarse del 
Pueblo y en el de jurar sus cargos.

También es preciso aclarar , si los Secre
tarios do los Juzgados de paz deben intervenir 
en todos los negocios de que conocen los Jue
ces. Estos funcionarios obran en dos conceptos; 
ó bien en virtud de funciones que les son pro
pias, como sucede en los juicios de concilia
ción y verbales, é> bien como delegados ó sus
titutos de los Jueces de primera instancia por 
el ministerio de la ley. Respecto de los asuntos 
de que conocen por derecho propio, la ley de 
Enjuiciamiento civil y los Reales decretos dic
tados posteriormente determ inan la necesaria 
intervención de los Secretarios. En cuanto á 
los en que obran por delegación, como los 
emplazamientos, abintoslatos y otros de igual 
naturaleza, la ley de Enjuiciamiento previene 
que se verifiquen con las solemnidades que 
observan los Jueces de primera instancia , v 
por lo mismo ante Escribano. Con tal rigor 
establece la ley este precepto, que en los abin- 
testatos y embargos preventivos añade, que 
se asesore el Juez de paz que no sea letrado; 
deduciéndose de aquí que en tales negocios se 
considera por la ley como mucho más nece
saria la asistencia de Escribano. En defeclo.de 
este último, parece conveniente autorizar al Se
cretario para que intervenga en las diligencias 
que se encargan al Juez de paz, haciendo cons
tar aquella circunstancia.

También ha sido preciso alterar las condi
ciones que se exigen actualmente para el nom
bramiento de los Secretarios; reforma esencia- 
lísima hoy por haber variado las leyes adm i
nistrativas que se hallaban en vigor al tiempo 
de establecerse los Juzgados de paz.

Por último, se prescriben ciertas incompa
tibilidades entre  algunos cargos y el de Juez 
de paz , previniéndose el conflicto, que ya ha 
ocurrido y que puede re p e t i r s e , de que sus
tituyan á los Jueces de primera instancia per
sonas á las cuales no convenga atribuir el ejer
cicio de la jurisdicción.

Con las reformas mencionadas, el Ministro 
que suscribe considera que Y. M. mejorará 
notablemente una institución nueva en España, 
y que debe conservarse corrigiendo y enmen
dando poco á poco sus defectos, según los re 
sultados y la lección de la experiencia.

V. M. va ilustrando su glorioso reinado con 
mejoras y reformas progresivas, que aunque 
algunas sean lentas y al parecer de liviana im
portancia, van asentando, sin embargo, sólida
mente los cimientos de la organización judicial. 
Y si bien la administración de la justicia no 
ha llegado aún á la altura á que aspiran á le
vantarla la sabiduría y maternal solicitud de 
Y. M. desvelada siempre por el bien de sus 
pueblos, no es tampoco la (fue ménos ade lan
tos ha hecho durante  la época en que Y. AL 
se sienta en el Trono de sus mayores.

Acerca de la institución cpie hoy se trata  
de mejorar, empezóse por introducir, para los 
negocios del fuero coman, los juicios concilia
torios que se confiaron á los Alcaldes. Después 
se extendieron á las jurisdicciones privilegia
das, y se dictaron medidas provechosas y úti
les para regularizarlos y hacer que produjesen 
las ventajas á que se aspiró con su estableci
miento.

Por el Real decreto de 22 de Octubre 
de 1855 se c rea ro n ,  por último funcio
narios especiales que ejercieran los cargos 
de Jueces de paz, como auxiliaies de la ad
ministración de la justicia; y la experiencia 
ha justificado que esta institución es útil y 
provechosa. Siendo así, lo que conviene es me
jorarla y perfeccionarla según que los r e 
sultados prácticos de la vida civil vayan po
niendo en evidencia sus defectos.

Nada más fácil, Señora, para el Ministro 
que suscribe , que ofrecer á V. M. un sistema 
completo sobre la institución de los Jueces de 
paz. Pero en su s e n t i r , no conviene hacer de 
continuo reformas radicales en la legislación 
de los pueblos. Aconseja la prudencia conser
var lo existente, mejorándolo y modificándolo 
de un modo insensible , según las necesidades 
de la época, para que reciba la sanción del 
tiempo, pues solo son dignas de la veneración 
de los hombres las obras que viven más que 
ellos, y que se consideran, por su estabilidad, 
como el producto de una experiencia ilustrada 
por el trascurso de los años.

Por estas consideraciones ha preferido re
formar á ofrecer un nuevo sistema, que aun
que llevase ventajas al vigente, siempre ofre
cería el peligro de toda novedad que no recla
ma imperiosamente la Opinión. Y estas razo
nes, siempre atendibles, lo son áun más cuan
do se trata de cosas tan delicadas como las 
que dicen relación al órden judicial y á u n  
ministerio que por su índole no puede acome
ter, sin necesidad absoluta, innovaciones radi
cales en materias que afectan al estado civil 
de los ciudadanos.
1 Por estas razones, el Ministro que suscri

be tiene la honra de proponer á Y. AI. el ad 
junto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Octubre de 1 8 5 8 .= S E Ñ O - 
R A .= A  L. R. P. de V. AL , Santiago Fernandez 
Negrete.

r e a l  d e c r e t o .

Atendiendo á las razones que Me ha ex

puesto el Ministro de Gracia y Justic ia, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Mi— 
uislros, ATeugo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° En todos los pueblos que ten
gan Ayuntamientos, habrá Jueces de paz, se
gún se proscribo en el Real decreto de 22 de 
Octubre de I 853

En los pueblos donde haya Jueces de p ri
mera instancia, habrá tantos Jueces de paz 
como Jueces de primera instancia.

En los pueblos en que no haya Jueces de 
primera instancia , habrá un solo Juez de paz.

Habrá también des suplentes para cada 
uno de los Juzgados de paz.

Art. 2 / ’ No podrán desempeñar el cargo 
de Jueces de paz los subalternos de los Juzga
dos de primera instancia ni los Promotores fis
cales sustitutos que haya en los mismos Juz
gados.

Art. 3.° En los negocios propios de la com
petencia de los Juzgados de paz, que son por 
ahora los juicios de conciliación y los verba
les, se valdrán los Jueces de los Secretarios de 
sus Juzgados. En las demás diligencias y actos 
que, siendo originariamente de la competencia 
de los Jueces de primera instancia, se encargan 
por disposición de la ley á los de paz, se val
drán de Escribano siempre que se exija así 
por aquella para la validez del acto. En los 
pueblos en que no hubiese Escribano, au tori
zarán las propias diligencias los Secretarios, 
haciendo constar aquella circunstancia.

Art i . '1 E 11 las poblaciones en que hubie
re más de un Juzgado de primera instancia, 
cada uno de ios Jueces de paz tendrá asignado 
un distrito, dentro del cual ejercerá su ju r is 
dicción conforme á las reglas generales del de
recho.

Las apelaciones se elevarán al Juez de 
primera instancia del distrito respectivo.

Art. 5." Los Jueces de paz de la cabeza 
del partido judicial sustituirán en ausencias, 
enfermedades ó vacantes á los de primera ins
tancia. Donde hubiere más de uno, cada Juez 
de paz suplirá al de su distrito.

Art. 6." Si el Juez de paz estuviere inca
pacitado para entender como Juez de primera 
instancia por cualquier motivo, uno de los 
suplentes ejercerá la jurisdicción ordinaria, 
prefiriéndose siempre el que sea A bogado; y 
si los dos lo fueren, el más antiguo en la pro
fesión. Si ninguno de los suplentes del Juzga
do de paz fuere letrado, entrará á ejercer la 
jurisdicción el que tenga la denominación de 
primero.

Art. 7.” Cuando el caso previsto en el a r 
tículo anterior acontezca en las poblaciones 
que cuenten más de un Juzgado de paz, se l ia 
rán los llamamientos por el o rden  siguiente:

1." Los demas Jueces do paz que sean le
trados ,  prefiriendo al más antiguo en la pro
fesión, si hubiere varios.

2.° Los suplentes que sean le trados , en la 
misma forma.

3.° Los Jueces de fia/ no le trados, según 
su denominación numérica.

4.° Los suplentes no letrados, empozando 
por los del Juez á quien ha do sustituirse, se
gún el mismo órden numérico.

Art. 8.a A falta do Jueces de paz y suplen
tes pasará la jurisdicción á los Alcaldes y Te
nientes, por su órden. con igual preferencia 
de los que sean letrados.

Art. 9.a No obstante lo dispuesto en los 
tres artículos anteriores, las Salas de gobierno 
de las Audiencias conservarán la facultad de 
nom brar Jueces en comisión, cuando lo crean 
conveniente al mejor servicio, dando cuenta á 
mi Ministro de Gracia y Justicia , según les está 
prevenido.

Art. I 0. En el caso de que un Juez de paz 
haya de dem andar á uno de sus suplentes, ó 
vice versa, á juicio de conciliación ó verbal, y 
no hubiere más Jueces de paz en el pueblo, 
corresponderá al otro suplente el conocimien
to del asunto , y en su defecto al Alcalde y 
los Tenientes del mismo con sujeción á las 
reglas establecidas en la ley de Enjuiciamiento 
civil. Donde hubiere más de un Juez de paz, 
deberá el demandante acudir /prim ero , al más 
antiguo de la misma clase, según el órden nu
mérico , después á los su p len te s , en la mis
ma forma , y por último á los Alcaldes ó Te
nientes.

Art. 11. Cuando los Jueces de paz hayan 
de ausentarse del pueblo, pedirán permiso al 
Regente de la Audiencia ó al Juez de primera 
instancia. El primero p all á concederle por to
do el tiempo que les sea necesario, y el segun
do tan solo por el de 13 dias, E q caso de u r 
gencia, los Jueces de paz podrán ausentarse 
por ocho dias sin previa licencia , dando aviso 
en él de su salida al Juez de primera instancia 

: respectivo. Las Salas de gobierno de las A u -  
. diencias podrán imponer disciplinariamente á 
los Jueces ele paz que falten á estas disposicio
nes una multa de 40 á 200 r s . , según los ca
sos y circunstancias.

Art. 12. Los Jueces de paz .y sus su píen-  
■ tes, ántes de en tra r  á ejercer sus funciones, de
berán prestar el juramento de costumbre ante 
los de primera instancia del distrito respectivo.

Art 13. Para ser Secretario de los Juzga

dos de paz bastará tener 25 años, saber leer 
y escribir y estar en el goce de los derechos 
de ciudadano, guardándose ademas para estos 
cargos, á favor de los que hayan concluido la 
carrera del Notariado, la preferencia que esta
blece la Real órden de 21 del mes actual.

Art. 14. Los Jueces de paz darán cuenta á 
los de primera instancia de los nom bram ien
tos de sus respectivos Secretarios, y observa
rán' la misma formalidad en el caso de rem o
verlos.

Art. 15. Los Jueces de paz disfrutarán de 
iguales consideraciones que los Alcaldes y Te
nientes, ’v usarán como distintivo el mismo 
bastón con borlas que llevan aquellos.

Al t. 16. Se considerarán como méritos es
peciales en sus carreras los servicios prestados 
por los Jueces de paz , y se les contará como 
de abono para jubilación la mitad del tiempo 
que hubieren ejercido estos cargos.

Art. 17. Quedan derogadas todas las dis
posiciones que sean contrarias a lo prevenido 
en este decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru
bricado de la Real m ano .= E l Ministro de G ra
cia y Ju s t ic ia , Santiago Fernandez Negrete.

C

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.— Negociado 3.°— Q uintas.— Circular. (

Por el M inisterio de la G uerra se com u n ica  á este  
le la G obernación en 28 del m es ú ltim o la Ileal *
írden  s ig u ie n te : ¡

«E xcm o. S r . : La Reina ( Q. D. G .), á q u ien  he {
lado  cu en ta  de la carta n ú m . 3 ! 6 ,  d ir ig id a  á este  |
M inisterio por el C apitón gen era l de P u erto -R ico  
?n I I de S etiem b re  del año p ró x im o  p a sa d o , c o n 
sultando si deberá  ex p ed ir  la licen cia  abso lu ta  á un  
n d iv id u o  de aquel e jército  q u e  ha resu ltado  inú til j
Tor padecer la E dem a , cu y a  en ferm edad  no se h a -  <
la in c lu id a  en el cu ad ro  de e x e n c io n e s , se ha s e r -  (
yido d isp on er, d esp u és de h ab er  oido respecto  al |
^articular al T ribunal Su p rem o de G uerra y M ari- *
ía y D irector genera l de S an id a d  m ilitar , que en el '
duadro de e x en c io n e s  físicas para el serv ic io  m il i 
ar, aprobado en !0 de F eb rero  de I 8 5 5 , se a d ie io -  
Te E dem a crónico y p e rm a n en te  de la s e r f renndad.es \
'n fe r iu re s  , en  los m ism os térm in o s que se hallaba * 1
■Expresada en el de 20 de Julio  de 1 8 0 3 .o (

De Real ó rd en , com u n icad a  por el Sr. M inistro  
le  la G o b ern a ció n , lo. traslado á V   para su co
nocim iento, el do ese  Consejo do prov in cia  y d em a s (
Efectos co n sig u ie n te s . D ios g u a rd e  á V   m uch os 1
iños. M adrid 21 do O ctubre de 1 8 5 8 . =  El S u b s e 
cretario, Juan de L o r e n z a n a .= S r . G obernador de la 
provincia d e   1

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

I lmo. Sr.: A cced iend o S. M. la R eina :Q. D. G.j a 
ina so lic itu d  de D. José María A droer , se ha d ig -  
lado a u torizar le  por el térm ino  de 10 m eses para 
orificar los e stu d io s de un fe r r o -c a r r il ,  cu ya  cx~  
dotación se  efectúo por m edio  de ca b a ller ía s , q u e  
lartiendo de San Juan de las A badesas, se d irija á 
n co n tra r  con la línea proyectada de Olot á R esa lé , 
crim inando en el punto m ás .co n v en ien te  de la g e - 
icral de B arcelona á G erona y F ran cia: e n te n d ié n -  
lose q u e  por esta au torización  no se le  co n fiere  d e -  
echo a lgu n o  á la concesión  del cam in o  ó in d e m n i-  
acion de n in gú n  g é n e ro , ni se res tr in g e  la fa c u l-  
ad del G obierno de dar igu a les  au to r iza c io n es á 
)s qu e p reten d a n  el estud io  de la m ism a lín ea  ? y 
e som eter  á las Cortes la co n cesión  con a rreg lo  al 
irovecto m ás v e n ta jo so , ó negarla si juzgare q u e el 
s la b lec im ien to  del ferro -ca rr il ha de  la stim ar in~ 
ereses ó d erech os creados en v ir tu d  de o tras c o n -  
esion es ó ser p erju d ic ia l bajo el punto de v ista  del 
n teres general del país.

De Real orden  lo d igo á V. í. para su  c o n o c í-  . 
¡liento--y efectos co n sig u ien te s . D ios gu a rd e  á V. I. 
anchos años. Madrid 21 de O ctu bre de 1 8 5 8 .=  
3 o r v e r a .= S r . D irector general de O bras p ú b lica s .

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Ingenieros,

16 Octubre 4858. Al Ingeniero general.— Concedien- 
io cuatro m eses de Real licencia al Comandante gradúa
lo  B. José López de la Cámara , Capitán de ingenieros.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca .Vicario general castrense.— Con- 

ediendo cuatro meses de Real licencia para esta corte y 
a villa de Villalobos al Capellán del batallón cazadores 
le C hiel a na fh  Aquil¿nu L w vu y  Sanqhez. * _

Al m ism o—-Nombrando Capellán dét regimiento in -  
antiL ía de Aragón, núm. 21 , al que lo es del de cazado- ! 
•es de Figucras D. Jaime Coiomer y Comas. ;

Al hiísíno.— Id- del hospital militar de Yigo al Presb í- i 
eró D. Manuel Rodríguez y Alonáo. 1

Al mismo.— Id. del regimiento caballería de Fárnesio 
d que lo es del de Luchana D. Lorenzo Calderón del 
lampo.

Al m ismo.— Id. del regimiento de Infantería Princesa, 
iiim. i , al que lo es del de Mallorca D. Manuel Jiménez 
f Martínez.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Ac

cediendo á la instancia del Coronel de caballería del ejér
cito de Filipinas D. José Jara y M enarquez, en solicitud 
le próroga á la licencia que se; halla disfrutando en la 
Península por enfermo.

Estado m ayor.
18 id. . Al Director general de los cuerpos de Estado 

Mayor del ejército y plazas.— Aprobando una propuesta de

ascensos de escala en el cuerpo de Estado Mayor del 
ejército.

Al mismo.— Concediendo permutar de destinos á los 
Subtenientes D. Dámaso del Nacimiento y Rodríguez , ter
cer Ayudante de Rosas, y D. Dionisio Arroyos y Palacios, 
que lo es del castillo de Monjuich de Barcelona.

Al mismo.— Id. continuar sus estudios en la Escuela 
de Estado Mayor al Teniente de infantería Don Faustino 
Navarro y Palacios, alumno de la misma.

Al mismo.— Id. Real licencia para Madrid y Granada 
al segundo Comandante D. José Anguita Calvo ‘ Goberna
dor militar de Denia.

Monte-pió.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.— Concediendo las dos pagas de tocas á Doña 
ísidra Valdés y Bayod.

Al mismo.— Id.* á Doña Micaela Primo y Doraiz.
Al mismo.— Id. licencia para casarse al Capitán gra

duado D. Francisco Rafael Vigo y Mendez.
. Al mismo.— Id. al Coronel graduado D. Juan Francisco 

Zalduendo y Martínez.
Al Director general de Administración militar.—Idem  

las dos pagas de tocas á Doña María del Carmen Bosch y 
Gironella.

Filipinas.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Concediendo el 
pase al ejército de Filipinas á D. José Martínez y Franco, 
Capitán de infantería de reemplazo, destinado al de la is
la de Cuba.

-Al de Filipinas.— Aprobando el cambio de destinos de 
tres Subtenientes de infantería.

Cruces.

Id. i I. Al Capitán general de Valencia.—Disponiendo 
que D. Francisco Estéban y Salmerón disfrute en Valen
cia la pensión de 1.500 rs. que le está asignada por la cruz 
de San Hermenegildo.

Retirados.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Conce
diendo retiro á Bernardo López Zarranz.

Al Capitán general de Galicia.— Id. á Ramón Andrés 
y Reguera.

Al Comandante general del Real cuerpo de Guardias 
Alabarderos.— Id. licencia absoluta á I) Manuel ele Estra
da y Miranda.

Al Director general de Infantería.—Id. retiro á D. Esté
ban Rivera y Alcalá.

Al m ism o.—Id. á D. Luis Rey de Pintó.

Cuba y Puerto-R ico.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Aprobando el 
permiso concedido para venir á la Península, con un año 
de licencia, al Capitán de caballería retirado D. Antonio 
Caballero.

Al mismo.— Id que el Teniente de infantería D. Ra
fael Vellsola cese en el desempeño de la Comandancia de 
armas de Santa Cruz, y el nombramiento para este cargo 
hecho en favor de D. Antonio de la Mata.

M ilicias de Canarias.

Id. id. Al Capitán general de Cananas.— Aprobando 
una propuesta para cubrir las vacantes de Oficiales que

* resultan en la sección provincial de Fuei tevenfura.
Al mismo.— Id. en el batallón provincial de Lnnzaro- 

íe , núm. 6.

Infantería.

Id. id. Al Director general de infantería.— Concedien
do dos meses de próroga á I). Felipe López Cerain y 
Fernandez.

Al m ism o.— Id. á D Francisco Portillo y Alarcon.
Al m ismo.—Id. á D. Eugenio Ochoa y rnoieno.
Al mismo.—Id. á D. Raimundo Perez Villainil y Ca- 

barcos.
Al mismo.— Id. licencia á D. Prancisco Peralta y Ca

ballero.
Al m ism o.—Id. á D. José Sedó y Porta.
Al m ism o.— Id. á D. Fernando Vegas vM assau.
Al mismo.— Id. á D. José Montano y Espada.
Al mismo.— Id. á D. Faustino Hernández y Salces. <■
AI m ism o —Id. venir á la Península á D. Luis Pascual 

y Zumelzu.
Al mismo.— Id. á D. Francisco González y Valdés.
Al mismo.— Id. á D. Victor Sanz y Canten).
Al mismo.— Id. á D. José Cerda y Picó.
Al mismo.— Id. plaza supernumeraria á D. Francisco 

Echague y Nogueira.
Al mism o.— Destinando al regimiento de Zamora á 

D. Victor Lorenzo y Arca ya.
Al mismo.— Id. al provincial de Lérida á D. Francisco 

Gigo y Arajol.
Al mismo.— Id. ai regimiento de Zaragoza á D. José de 

la Torre y Romero.

G uardia civil.

19 id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias ci
viles.— Concediendo el premio de constancia de 30 rs. al 
mes á 14 individuos del cuerpo.

Al mismo,— Id. de 20 rs. al mes á 28 individuos id.

Carabineros.

Id id. Al Inspector general de Carabineros.— Conce
diendo dos meses de Real licencia para Onteniente al 
Teniente de Carabineros D. Narciso Osea y Mas.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo 

permiso á l). Juan Padreny y  Güel para conservar u n a  
casa que posee en la zona m ilitar de Tarragona.

Al Capitán general de Jas Provincias Vascongadas.— 
Id. á D. Nicolás Marticorena, para construir Una casa 
en el barrio del Antiguo, extramuros de la plaza de San 
Sebastian.

M onte-pió.
Id. id. Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.—Con

cediendo las dos pagas de tocas á Doña Gertrudis Perez 
de Mena.

Al mismo.— Id pensión á Doña María de los Dolores 
Arias y del Valle.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. á Ma
ría Viñas y Espella.

Al mismo.— Id. á Doña María Antonia Cisternes y 
Hoces. *

Al mismo.— Id. á Dona Catalina de la Sota y Alfonso.
Al mismo.— Id. mejora do pensión á Pona Maximina 

Moraba v Gutiérrez.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.— Declarando comprendido en los beneficios del ú l
timo indulto á D. Andrés Martínez Freyre, Ayudante m a
yor dol, regimiente^ caballería de miljcjasMe Matanzas por 
haberse casado ská licencia,

AJ mismo.— Negando á Doña María d é ljj |rm e n  Puen
te y Coello la mejora de pensión que solicita.

Cruces.

Id. id. Al Capitán general de Galicia.— Concediendo 
; mayor antigüedad, con derecho á pensión en la cruz de 

San Hermenegildo, á D. Pedro Otero y Romay , Capitán 
retirado.

Al de Andalucía.— Id. D. á Juan Barranco y Diaz, primer 
Comandante retirado.

Al Inspector general d§ le Guardia civil.— Id. á D. An
tonio Amil y Espinosa, segundo Jefe del cuerpo.

Al m ism o.—Id. á D. José Lúeas Guijarro y Grimaldos, 
segundo Capitán del cuerpo.

Al Directo)!’ general de  Infantería.— UL á D. Juan Orás 
y García , primer Comandante del provincial de Manresa, 
núm. 69.

j Al mismo.—hj. á D. Eulogio Lloret y Guijarro. Tenien •



te Coronel, prime!1 .Tefe del batallón caz.idores de Chicl i- 
na, nura 7.

Ai de io-, cuerpo- de F -ú r i ;  Mayor del ejército v 
plazas.— Id m ayor antigüedad, con derecho a pensión eo 
la cruz de San Herm enegildo. A D. Vicente Mangado y 
A lcaide, Capitán Comandante del fuerte de Bayona.

Retirados.
Id. id. Al Director general de A rtillería— Concediendo 

retiro A Manuel Girahíez y Cabrera.
Al mismo.— id- á Juan Perez de San Benito.

Cuba y Puerto-Rico.

Id. id. Al Capitán general de P u e rto -R ico .—Aproban
do una propuesta reglamentaria en que r-e confiere em 
pleo Je  Capitón A O. Manuei Guindutain y Calsina.

Al mismo.— Concediendo retiro ai tambor mayor del 
segundo batallón de Milicias ío-é Díaz del Cárrnen.

A 1 de Cuba. — Nombrando Ayudante de plaza de se
gunda clase al de tercera D. Rosendo Armada y Riva de 
Mino. , -

Infantería.

¿0 id. Al inspector g en era l del cuerpo áe Guardias 
civiles.— Aprobando la ptopueita para Auxiliar dé la S é-^  
cretaria de esa Inspección de De Manuel jnfartte.

Al Director géfhsral de # ia r ^ n a .- - -G p n e ^ ie tó o  péi’%  
miso para venir á la Península á D. Manuel Estéfnni.

Al mismo.— Id á D. Antonio Fontan.
Al mismo.— Id A D. Antonio Seoane.

Cabal ler ía .

Id. id. Ai Director general de Caballería.—  Reempla
zando en el regimiento de Al mansa al Capitán D. Manuel 
Martínez,

Al mismo.— Id. en el de Farnesio al Capitán D. .losé 

Guiral,
Al mismo.— Concediendo cuatro meses de Real licencia 

por enferm o para esta corte al Alférez del regimiento de 
Altnansa D. Arcadio San Juan.

Al mismo.— Id. para asuntos propios al Teniente de 
Alcántara D. Felipe Gastan.

Al mismo.— Id. para Zamora al Alférez del del Rey 
D. Luis Docampo,

Al mism o.— Id. para Burgos al Alférez de la Reina 
D. Pedro Aguilar.

Al mismo.— Id. para Muía al id. del de España D. Ce
sar Portillo.

Al m ism o.— Reemplazando en el regimiento de F a r
nesio al Capitán D. Peligrin Pe fiar rocha.

Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo al C a
pitán D. Francisco F uertes traslación de reemplazo á Ori- 
huela.

Al de Castilla la N ueva.— Id. relief, con m ayor anti
güedad en su empleo y grado, á D. Fernando González, 
Teniente Coronel graduado, Comandante de caballería.

Artillería.

Id. id, Al Director general de A rtillería.— Concediendo 
á los Cadetes que fueron de a rtillería , D. Manuel de C a- 
banyes y D. Adolfo Font del S o l , el asistir como oyentes 
á las clases de que deben exam inarse.

Al m is m o .— Autorizándole para subastar 12.000 quin
tales de hierro colado para la fábrica de Trubia.

Á1 Capitán general de C u b a .— Disponiendo el regreso  
á la  Península de cuatro Subtenientes prácticos de a rti
llería. ,

Al mismo.— Promoviendo á Subteniente de artillería 
para la Habana al sargento primero del arm a D. Manuel 
Maqueira.

Estados Mayores.

Id. id. Al Capitán general de Extrem adura.— Conce
diendo Real licencia para esta corte al Coronel D. F ran 
cisco Ricafort y S án ch ez, Gobernador militar de la plaza 
de Olivenza.

Ingenieros.

Id. id. Ai Capitán general de las Islas Baleares.— Con
cediendo permiso á Doña Juana tíennazar para dar m a
yor altura y construir un cobertizo en una casa que po
see en la zona m ilitar del castillo de Bell ver.

Al de Cataluña.—Id. á D. E stéb anA m at para conser
var una casa , c e r c a , estanque y noria en la zona militar 
de la plaza de Tarragona.

Al de Baleares.— Id. á D. Antonio Víllalonga para cons
truir una casa y cerca en la zona militar del castillo de 
Bellver.

Al mismo.— bi. á D. Juan Síngala para edificar una 
casa en la zona militar del fuerte de San Carlos de Palma.

Al de Valencia. -Id. á I). Bartolomé Spoltorno para 
edificar en la plaza de Cartagena,

Al mismo.— Id. á D. Pedro Martínez para explotar una 
mina cobriza en la misma zona de Cartagena.

Al de Baleares.—-Id. á Antonio Sanz y José Pascual 
para dar m ayor altura á las casas que poseen en la zona 
militar del castillo de F'ornells en Menorca.

Al de Cataluña.— Id. á D. Francisco Virgile para ed i-  
tirar una casa en la zona militar de Tarragona.

Al mism o,— Id á D. José BargaUn y Antonio Arnalieh 
para id.

Al de Burgos.— Id. á D. Miguel Llaguno para reparar 
el tejado de una casa que posee en la zona m ilitar de 
Castro Urdíales.

Al Ingeniero general.— Autorizando al Brigadier, Di
rector Subinspector de Ingenieros de Galicia, D. Luis Mu

ñoz y Fernandez para usar una Real licencia que tiene ; 
concedida.

Al Capitán general de Baleares.— Concediendo per 
miso á D Gabriel Caymari para hacer varias reformas en 
una casa que posee en la zona militar de Palma.

Quintas.

Id. id. Al Capitán general de Galicia.— Accediendo á 
una instancia promovida por Joaquín González Oliveira, 
quinto por el cupo de Redi a , en solicitud de poner un 
sustituto.

Al de G ranada.— Concediendo un mes de próroga para 
poner un sustituto á Antonio Espinosa y G alindo, quin
to por el cupo de Paleneiana.

Cuba y Puerto Rico.
Id. id. Al Capitán general de Puerto Rico.— Concedien

do vuelta al servicio con destino á las Milicias al Subte
niente de infantería licenciado D. Leopoldo Rodríguez y 
Guazo.

Al mteílio.— N ém branáp Oficial ‘i e ;Jítf 1M B® n
archivo al Subteniente Lf, Hipólito B áfp erú  y f f e o y

Al misind.— Concediendo ertoz sencilla áe  Maríá Isa
bel Luisa á jjées cornetas de tas Milicias disfítplinaáás.

I n f a n t e r í a .

21 id. ‘• A L ^ ^ td é .g e a é .ra L 'd e  In fáfetéría .-^ e^ jn an d o
al regimiento J e  Borbon al Teniente D. Mariano Montero 
y Cordero.

Al mismo.— Id. al regimiento del Rey al primer Co
mandante D. Manuel Andia y Abela.

Al mismo.— Id. al de cazadores de las Navas al Capi
tán D. Rafael Paz y Tam arit.

Al mismo.— Concediendo Real Ucencia al Teniente 
D. Antonio N avaeerrada y Sánchez.

Al mismo.— Id al Teniente D. Meliton Jiménez de 
Cisneros.

Al mismo.— Id. al Capitán D. Anselmo Calpena y C ar- 
ratalá.

Al m ism o.—Id. al Teniente D, Enrique Idoale y A r- 
royal.

Al m is m o .— Id. al prim er Comandante D. José Rodrí
guez Simal. . -

Al m is m o .— Id. al Teniente D. Juan Monroy e Isla.
Al m is m o .— Id. dos meses de próroga al Teniente Don 

Emilio Burruezo y García.
Al m i s m o . — Destinando al regimiento de Cuenca al d e 

mente D. Ramón Yelasco.
Al m is m o .— id. al batallón cazadores de Vergara al 

Teniente D. José Liminiana é Iriberri.
Al m is m o  — Id. al regimiento de Almansa al Capitán 

D. Francisco Mirelis. . . , ,
Al m i s m o . — Nombrando Ayudante del provincial de 

Segovia al Teniente D. Ildefonso Alfageme y Conde.
Al m i s m o , — Concediendo plaza supernum eraria de Ca

dete á D. Telesforo Montorio y Fontana.
Al mismo.— Id. plaza de Cadete á D. Rufino de Es

parza y Caballee.
Al mismo.— Id. permiso para venir a la Península al 

Subteniente de Filipinas D. Plácido Iturralde é Iñigo.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. Real li

cencia al prim er Comandante D, Juan le ru e l y Godoy.

Artillería.

Id. id. Al Director general de A rtillería.—Concedien
do dos meses de próroga á la licencia que por enfermo 
disfruta en Sevilla el Teniente D. Juan Alonso Prieto.

Al m is m o ,— Aprobando la variación de destino del 
Teniente Coronel D. Rafael Mas y Sanz.

Al mismo.— Negando el pase á la Guardia civil al Sub
teniente de artillería D. Ignacio Barrado.

Al m ism o— Id. al de igual clase D Pedro Martínez.

Monte-pió.
Id, id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra  

y M a r i n a — Concediendo licencia para casarse al segundo 
Comandante D, Enrique de Aidana y Perez.

Al m is m o .— Id. al Teniente Coronel *D. José López
Bago y Barberi. , , ^ 4 ,

Al mismo.— Id. al Comandante graduado D. Andrés 
Moron y Almendros.

Al m is m o .— Id. al Teniente de navio 1). Domingo de 
la Lama y Seco,

Quintas.
Id. id. Al C a p itá n  general de G ranada.— Negando á 

Alejandro García una instancia en que solicita se le exi
ma del servicio m ilitar.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.— Id. á lo m a s  S e l-  
m :i, quinto por Forcali.

Al Capitán general de Aragón.— Id. próroga para re 
dimir su suerte del servicio a Juan Galindo Casapis.

Cruces.
Id. id Al Capitán general de V alencia— Negando una 

instancia en que Francisco Lafont y Bolles, soldado li
cenciado > solicita se le expidan por duplicado varios di
plomas de cruces.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel I I ,  por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las E s -

pañas : á todos los que las presentes vieren y e n 
tendieren , y á quienes toca su observancia y c u m 
plimiento. sabed : que líe venirlo en decretar lo s i 
guiente :

¿En el pleito que en el Consejo de Estado pen
dí' en primera y única instancia  , entre  p artes ,  de 
la una D. Manuel Gil ,  corista exclaustrado del su 
primido convento de San E stéban  de Salam anca,  
d em a n d a n te ,  y de la otra la Administración de! 
Estado,  d em and ada, y en su representación mi F is 
ca l .  sobre que se declare al primero con derecho a 
la pensión vitalicia concedida á los de su clase 

Visto:
Visto el expediente gubernativo ,  del cual v de 

las exposiciones del mismo interesado resulta: (Jim 
Don Manuel Gil füé éxeláúsfrado etf cíe Agosto de 
1 8 3 5 ,  á la edad d é b a n o s ,  y cotí él darácter de 
cor is ta ,  con los dérrias individuos cfel convento de 
S an  E sté b a n ,  Ortifcrltte Santo Domiffgo. de la c iu 
dad de Salam anca ; habiendo cobrado hasta el año 
de 1838 la cantidad de 1.734 rs. por cuenta de las 
‘24 mensualidades de su pensión de tal corista , á 
razón de 3 rs. d iarios;  sin que desde dicha época 
aparezca en asiento alguno de las Oficinas de a q u e 
lla provincia  , ignorándose su paradero , ni en ellas 
se haya podido encontrar  el expediente  de la c la s i 
ficación que debió hacérsele por la Ju n ta  diocesana: 

Visto el recurso  que Gil elevó á mi Real P erso 
na en 26 de Enero de 1857 , solicitando la citada 
pensión de 3 rs. diarios por hallarse  imposibilitado 
de la vista á la salida del claustro, como así bien los 
atrasos devengados desde aquella fecha:

Visto el informe pedido á la Ju n ta  de Clases pa
sivas , y con arreglo  al cual recayó la Real orden 
reclamada de 30 de Jun io  de 1 8 5 7 ,  por la cual tu 
ve á b ien ,  de conformidad con el dictamen de la 
Asesoría general del Ministerio de Hacienda , d eses
t im ar  la mencionada solicitud :

Vista la demanda interpuesta por el interesado 
en la via contenciosa contra la citada Real resolu
c ió n ,  pretendiendo, en su virtud, que se le declare 
con derecho á la pensión de los 3 rs. diarios y á sus 
atrasos,  como corista e x c la u s tra d o ,  impedido para 
el trabajo  aún antes de la exclau stración  :

Visto el escrito  de contestación de mi Fiscal ,  con 
la solicitud de que se confirme la Real orden de 30 
de Jun io  que motiva el recurso :

Vistas las certif icaciones presentadas por la p a r 
te d em andante ,  con el fin de a creditar  hallarse  ya  
en la imposibilidad de t ra b a ja r  en 20 de Agosto de 
1 8 3 5 ,  y que es una misma la dolencia que hoy 
padece:

Visto el decreto de las Cortes de 29  de Julio de 
1837 , señalando pensión á los regulares e x c la u s tr a 
d o s ,  según sus clases y c irc u n sta n cia s ,  y d eterm i
nando los casos en que habrían  de perderla :

Vistas las Reales órdenes de 8 de Marzo de 1846, 
28 de Abril de 1 8 4 7 ,  12 de O ctubre de 1849 y de
mas disposiciones, abriendo nuevos términos para 
la clasificación de exclaustrados y rehabilitación de 
pensiones cadu cad as :

Considerando q u e , aunque no haya podido e n 
contrarse  el exped iente  de clasif icación del in te re 
sado, en el mero hecho de constar que percibió p ar
te de su pensión ,  está demostrada la existencia  de 
dicho expediente  y su instrucción anterior al pago 
de la m ism a, por ser requisito indispensable para 
tener derecho á ella :

Considerando que la clasificación de los exc la u s 
trados quedó por el citado decreto de las Cortes re 
servada á las Ju n ta s  diocesanas : y una vez que al 
dem andante solo le tocaba percib ir  las 24 mensua
lidades, señaladas por la ley á los coristas inenores 
de 40 años y aptos para el trabajo  , se  deduce in
dudablemente que la Jun ta  diocesana de Salam anca 
le conceptuó libre entonces de todo padecim iento 
que le impidiese gan ar su subsistencia :

Considerando que este ju ic io ,  emitido á la raíz

del suceso por una Ju n ta  creada para proteger las 
personas é intereses de los re g u la re s ,  m erece más 
valor y crédito  legal que las declaraciones testifica
les y facultativas dadas en la actualidad , é igno
rándose las vicisitudes del interesado en los muchos 
años trascu rrid os  desde aquella época;

Considerando que fuese ó no clasificado el de
mandante á la salida del c lá u s t r o , habr ía  perdido 
el derecho á la pensión , ya por haber variado de 
residencia sin las formalidades debidas, con arreglo  
al caso cuarto del decreto mencionado, ya por no 
haberse aprovechado de los plazos concedidos en 
las Reales órdenes que se han indicado para pedir 
su clasif icación ó reparar  el perju ic io  que se le hu
biese ¡usado en la p r im e r a ;

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Francisco  Martínez de la R o s a ,  Presi
dente ;  I). Domingo Ruiz de la Vega , í).  Facundo 
In fa n te ,  D. Antonio G on zález , D. Andrés GarCfa 
C a m b a ,  el Candé de C lonará ,  D. MáaueL Q uesala^ 
D. Francisco  Tám es Hévia , D. Antonio Fernandez 
L and a ,  D. José Caveda, D. Cayetano de Zúñiga y 
Linares,  el Marques de Someruelos, D. Antonio Ca
ballero ,  D. Manuel de S ie r r a  y Moya , D. Franc isco  
L u x a n ,  D. José Antonio Oíañeta , D. Antonio E sc u 
dero, D. Manuel García Gallard o ,  D. Manuel Can
tero ,  D. Luis  Mayans, D. Pedro Gómez de la S e rn a  
y D. Nicomedes Pastor Diaz,

Vengo en absolver á la A dm inistración de la 
demanda interpuesta por D. Manuel Gil contra  mi 
Real orden de 30 de Jun io  de 1 8 5 7 ,  y en m an dar 
se lleve esta á efecto en todas sus partes.

Dado en Palacio á tre inta  de Se t iem b re  de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=^*Está rubricado de la 
Real m a n o .= E l  Ministro de la G obernación ,  José 
de Posada Herrera.»

Publicación .-^Leido y publicado el anterior Real 
dScreto por mí el Secretario  general del Consejo de 
E stad o ,  hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
fiual en la instancia y autos á que se re f iere ;  que 
se una á los m ism os; se notique á las partes  por 
cédula de U g i e r , y se inserte en la G aceta, de que 
certifico.

Madrid 14 de O ctubre de 1858.— Ju a n  Sunvé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa y corte de Madrid, á 22 de O ctu bre  
do 1858 , en los autos de competencia entre el Ju z 
gado de primera instancia de Requena y el de igual 
clase del distrito de la Universidad de esta corte, 
sobre conocimiento del ju ic io  e jecutivo  instado por 
D. Pedro Cabello y D. José María G utiérrez,  vecinos 
de esta corte ,  con Doña Silvestre  Torres y su hijo 
D. Fernando P arad a ,  sobre pago de 22.500 rs. pro
cedentes de un p ré s ta m o :

Resultando que D. Fernando Parada y su m ujer 
Doña S ilv estre  T orres  otorgaron poder en 29 de Oc
tubre de 1 8 3 8 ,  á favor de Doña Mercedes Encinas ,  
madre del prim ero,  para que pudiera vender cual
quiera finca de su p e r te n e n c ia , com p rar  las que le 
pareciesen con las condiciones que juzgase  oportu
nas, pedir y rec ib ir  c a n t id a d e s , a rr e n d a r ,  p e rm u 
tar  y seguir  toda cíase de pleitos:

Resultando q u e ,  usando la Doña Mercedes E n 
cinas de este poder, recibió prestados de D. José 
Gutiérrez y D. Pedro Cabello, de esta v e c in d a d , por 
escritura otorgada en Madrid á 2 0  de D iciem bre de 
18 3 9 ,  22 .5 0 0  rs. por tiempo de un año, al rédito de 
5 por 100 y con hipoteca de una casa sita en la ca
lle de las T res  Cruces de esta c o r t e , propia de la 
Doña S i lv e s tra ,  sometiéndose para el cumplimiento 
de lo pactado al fuero y ju risd icción  de los T r i b u 
nales de la m is m a :

Resultando que en el Juzgado del distrito de la 
Universidad entabló demanda la Doña Mercedes en

6 de Julio de 1 8 4 0 ,  pidiendo la nulidad de dicha 
escritura , por ser usurario  el contrato , y 110 haber 
recibido toda la cantidad que en el mismo se de
c ía ,  de la cual fueron absueltos por sentencia  eje^ 
cutoria  D. Pedro Cabello y D. José María Gutierre/-

Resultando que entablada, en su v irtud , por es  ̂
tos en el mismo Juzgado demanda e jecutiva  en 2$ 
de Noviembre de 1843  contra  los deudores D. Fer^ 
nando Parada y Doña S ilv estra  Torres  por la re  ̂
petida cantidad, pidiendo se despáchasela  eíecucio^ 
p art icu larm en te  contra la casa hipotecada , el j Uez 
de prim era  instancia de Requena , á cuyo partido 
pertenece el pueblo de donde aquellos son vecinos 
requirió  de inhibición al de esta c o r te ,  fundado en 
la vecindad de los dem andados, cuyo fuero no Ra
b ian  renunciado en el poder qué  otorgaron á fa.  

vór de su m ad re ,  ni coñierídosélo para hipotecar, v 
eíi la naturaleza pérsonal de la geeion intentada, q Ue 
sólo éé  cÁ n véfí i f ia  én ftféd si los deudores no pa„ 
g a s i á  N •; . ;

Resultando que,  paralizados en este estado los 
autos y promovidos de nuevo en 1 8 5 7 .  el Juez de 
Requena, á instancia de Doña S ilvestra  Torres,  viu, 
da ya de D. Fernando Parada , insistió en la com
petencia :

Resultando que el Juez de esta corte se negó á 
la inhibición, y funda su competencia en la sumi
sión que contiene la e s c r i t u r a , y en que siendo real 
la acción intentada tiene lugar su ejecución en el si
tio en qiíe  la cosa se encuentra .

V is to s : siendo Ponente el Ministro D. Miguel Osea;
Considerando que la constitución de hipoteca, 

en un contrato de préstamo como el presente , pro
duce la acción hipotecaria o mista , que partic ipan
do de la real puede intentarse  en el lugar donde 
la cosa hipotecada rad ica ,  sin que o b ste ,  para apli
car esta doctrina al caso a c t u a l , el suponer que Do
ña Mercodes Encinas  110 estaba facultada para hi
potecar,  p o rq u e ,  si sobre este punto se suscitase 
contienda ju d ic ia l ,  el J u e z  competente, para resol
verla,  seria  el mismo que debe conocer de la de
manda principal en los términos que ha sido pro
puesta:

Considerando que los demandantes Gutiérrez y 
Cabello han comparecido ante el Juez y en los au
tos mismos promovidos antes por Doña Mercedes E n
c in as ,  en su calidad de representante  de los deu
dores,  sobre nulidad de la e scr i tu ra  de préstamo 
de que se trata, en los cuales, si hu bieran  sido con
denados los acreedores qued aban privados de todas 
las acciones y derechos fundados en dicho ins tru
mento, no siendo la acción que e jerc itan  sino conse
cuencia  del fallo absolutorio que en aquel pleito ob
tuvieron y como continuación del mismo;

F a l la m o s ,  que debemos declarar  y declaramos 
que el conocimiento de estos autos corresponde aj 
Juez de p rim era  instancia del distrito de la Uni
versidad de esta c o r t e ,  á quien  se rem it irá n  unas 
y otras actuaciones, con certificación de esta sen
tencia para los efectos de derecho

Y  por esta nuestra  sentencia , que se publicará 
en la Gaceta de Madrid é insertará en la Colección 
legislativa , pasándose al efecto las correspondientes 
copias cer t if icad as ,  así lo p ron unciam os,  mandamos 
y f i rm a r n o s .^  Ju a n  Martin Carramolino.=^= Sebastian 
González Nandin.— Jorge G is b e r t — Miguel O s e a . =  
Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .^ F e r n a n d o  Calderón y Co- 
ílantes.

Publicación. = ¡  Leida y publicada fue la a n te 
rior sentencia por el E xcm o. é limo. S r ,  D. Miguel 
Osea, Ministro de la Sala prim era  del Supremo 
Tribun al  de Ju s t ic ia ,  celebrándose audiencia pú
blica en la misma Sala el dia de hoy , de que yo el 
E scribano  de Cámara certif ico.

Madrid 23  de Octubre de 1 8 5 8 , = J u a n  de Dios 
Rubio.

DIRECCION GEN ER A L DE LA DEUDA PUBLICA.— D e p a r t a m e n t o  d e  l i q u i d a c i ó n ,

R e l a c i ó n  por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Setiembre de 1 858 ,  con expresión de los documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA

Número 
de las 

reclama
ciones.

Su importe.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.
------------------------------- ---------------------- --------------------- — — ------------------------------------ ---------------------  ; ----- Vi.------ -—_ _ _ _ _ ---- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  ______ _______________ ■____ ' • ' ' . ■________________________________ i »- >___ __________ _■____

Deuda consolidada 
del 3 por 100.

Deuda diferida 
del 3 por 100.

Deuda amoríizable 
de primera clase.

Deuda amoríizable 
de segunda clase.

Deudadelpersonal del Tesoro.
En acciones 

de ferro-carriles.
En certificaciones de capital convertible por sextas partes en títulos del 3 por 100.

En certificaciones de ren
tas no percibidas

En certificaciones de in
tereses adelantados.

G talieios , , .  . : t  : ...........................................................................

ndem nizaciones de la ultima guerra civil ........................................................................................... .... ...................................................

rasas in g lesa s ............... .... . , ,  . . . .  .......................................... .... .......................................... ......................................

ín carpetas provisionales de acciones de ferro-carriles ................................... .... ............................................................

leuda del personal del Tesoro................ .................. ...............................  ................................................  ̂ ... ......................................

.iquidaciones por docum entos no recogidos ........................................................................................ ..........................................................

Téstam os de avería m oderna. . , .  ...................... ................................ ................................................................................................... ....

l e v o l u c í o n e s . ........................................................................................................ ............................. ....

)bras p ía s ............................... ....................................................................  ....................................................................................... ........................................................

•articipes léaos en d iezm os ........................................................ .... .......................................... ... ............................................................................. ....

1
0 
8

56
3
1

1.473
.3
1
1
1
7

35.704,98
500.456.90
105.902,43

1.969.409,52
239.695,50

1.632.000
12.782.769,72

31.223,26
58.725,75

221.986,16
147.870,25

9.601.102,19

2.436,69
1.969.409,52

239.695,50

100

35.704,98  
434.703/01 

4.517,67

8-696,50
36.420

65.753,89
98.948,07

22^426,76
22.305,75

221.986,16
147.870,25

12782 .769 ,72
1.632.000

5.597.442,97 3.583.851,03 419*808,19

1.560 27.326.846,66 2.211.641,71 520.042,16 579.290,88 12.782.769,72 1.632.000 5.597 442,97 3.583.851,03 419.808,19

Madrid 30 de Setiem bre de 1 8 5 8 .—  Manuel M. Secadas. «*V.° B .°— El Director g e n e r a l ,  Roda.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Apareciendo una pequeña diferencia entre el presu
puestó verdadero y el que se dice en el anuncio inserto 
en la Gaceta del 25 de Setiembre último para la subasta 
el dia 26 de Octubre de las obras de prolongación de la 
carretera  de Sevilla á Huelva, se reproduce rectificado.

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 
fecha 20 del corriente, esta Dirección general ha se
ñalado el día 26 del próximo mes de O ctubre, á las doce 
de su m añana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de prolongación de la carretera de prim er 
órden dé Sevilla á Huelva , baste el muelle de esta ul
tima ciudad , cuyo presupuesto asciende á 129.909
reales. . . .

La Subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Mafzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras púb licas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio dé Fomento, y en Huélva 
an tee! Gobernador de la provincia , hallándose en uno y 
en otro punto de manifiesto, para conocimiento dél públi 
co, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

’ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la ca n ti-  
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía  
para tomar parte en esta subasta será de 7 .000 rs. vn. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en electos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta , debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
Guates se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in stru cción , debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo menos de 160 r s . , y quedando las demas a

juicio de los lidiadores siempre que 110 bajen de 40 
reales.

Madrid 22 de Setiembre de 1858. — El Director gene
ral de Obras públicas, José Francisco de Uria.

Modelo de proposición .

I). N . N ., vecino d e ...........................  enterado del an un 
cio publicado con fecha 22 de Setiembre de 1858 y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en publica subasta de las obras de prolongación 
de la carretera de primer órden de Sevilla á Huelva 
hasta el muelle de esta última ciudad , se com prom ete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones. 

Aquí la proposición que se haga ; admitiendo o mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado.

í Fecha y firma del proponedle )

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS NAVEGANTES

El Ministerio de Marina ha comunicado á esta D irec
ción, para sú publicidad y conocimiento de los mismos, 
las siguientes n oticias:

o COSTA NORTE ! ‘E ESCOCIA.

Paso'de Sressay . —  Islas Shetland.

Luz en Kirkahister Sess.

Sesun anuncio de la Comisión para el alum brado ma
rítimo de tas costas del N orte, desde el 30 de Agosto 
del corriente ano alumbra la luz del faro reciente
mente construido en Kirkahister Ness, punta mas SE. de 
B ressay , en la parte L. de la entrada del paso de B re s -  
say que conduce á L erw ik , islas Shetland.

El aparato de iluminación es dióptrico de segundo ó r 
den , y la luz g ira to ria , presentando alternativam ente 
los colores rojo y blanco en el intervalo de un m inuto, y 
colocada á la elevación aproxim ada de 35m (114,84 piés) 
sobre el nivel de p leam ar, pudiéndose avistar desde la

cubierta de un buque en tiempo despejado á la distancia 
de unas 15 millas.

La torre faro tiene 12m,19 (43,75 piés) de altu ra: está 
revocada de blanco, como asimismo la habitación de los 
to rre ro s , y se halla situada en

L atitu d ... 60°..6 ..10 N.
Longitud . 5 ..4 ..46 E.

COSTA ORIENTAL DE INGLATERRA.

Luces en High Whitby.
En virtud de lo dispuesto por la Corpdracion de la 

Trinidad de Londres, se enrienden todas las noches des
de el 1.° de Octubre de este año, las luces de los dos fa
ros construidos recientem ente en las inmediaciones de 
Ling Hill (colina Ling) en Hig W hitby por la parte S. de 
la población de W hitby, costa oriental de Inglaterra.

Las dos luces son fijas de color nat u ra l , de aparato 
dióptrico de primer órden, y cada una colocada á la ele
vación de 73 m, 15 (262,5  piés) sobre el nivel de plea- 

. m a r , é iluminan ún arco de de horizonte hacia el mar 
comprendido entre los rumbos del N. 8 7 ° .,  .7 ' O ., y 
K. 1 6 \ . .52  E.

Se descubren por encima del North Cheek de bahia 
Robiñ H ood, y én tiempo d esp e ja d o  son visibles dé£de 
la distancia de unas 23 millas.

Las torres demoran entre sí N. 18o...45' O.— S. 18o.. .45 E., 
y esián apartadas úna de otra 282 v aras , hallándose si
tuada la meridional en

Latitud. . 54o. . . 28 . .  .4 0  N.
Longitud. 5 . .  .38  . . .  6 E.

Advertencia. El navegante evitará pasar por !á enfi- 
laeion de las dos luces, y qhe le demoren al ft. 18°...45 ...E., 
porque dicha enfilacion conduce sobre la roca W hitby  
Scar, que está unas 2 millas del faro septentrional, debien
do llevar abierta la luz meridional déla septentrional para 
ir ?afo de este peligro.

Variación en 1 8 5 8 ..  .23° NO.

ENTRADA DEL fclO TÁMESIS.

Canal del Prince ( P ríncipe}.
Según anuqcio de 15 de Setiembre del corriente año

de la misma Corporación , la Boya de la Girdler Spit (res
tinga Girdler) se ha trasladado á la mitad de la distancia 
entre el buque linterna del canal del Prince (Príncipe) (1) 
y la valiza del G irdler, y fondeado en 3 %  brazas en ba
jam ar de mareas v iv a s , bajo las siguientes enfilaciones y 
d em o ras:

Eí molino Ohislet, abierto al O. 
dé George s Farm  ( Alquería de
J o r g e ) . . ’. .................................................  al S. 25° 18' 4 5 ' O.

La iglesia de Saint Peter (San Pe
d ro ), abierta al O. de un molino 
que está á espaldas de la población
de Már gat e . . . . . . . . . . . . . . ------ al S. 25° 18 45 E.

La boya de las Arenas North T o n -
gue (Tottgue del N.) . . . .  ...........  al SE. % S.

La valiza dél G irdler.................... .. aLNO. %  Q.

Canalizo del Horse (Caballo).

Asimismo anuncia la referida Corporación que d uran 
te el presente més de Octubre se proyectan las siguientes 
alteraciones en las boyas del mencionado banalizo.

La boya del placer Gore quedará suprimida.
La boya East i ást se trasladará coíno 1 %  milla al É . 

de la boya W est Last, y cotí esta variación las tres boyas 
Last y valiza Márgate Hook quedarán separadas ,á distan
cias iguales.

Se colocará una boya roja  en RecuWér Sana ( Arenas 
Reculver ¡ , la cual y la valiza Márgate Hook m arcarán la 
entrada oriental del canalizo Horse (del Caballo).

Los pormenores de estas alteraciones se anunciarán  
cuando se hayan llevado á efecto,»

L as demoras son m agnéticas, las medidas de Burgos, 
y las longitudes se refieren ai meridiano del Observatorio 
de Marina dé San Férhando.

Madrid 18 de Octubre de 1858.—  Francisco Chácon.

11) Cuaderno dél Alumbrado máritifhó géMráL publicado por esta Dirección en Enero de 1857 página 23.

ADMINISTRACION p r i n c i p a l

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE PONTEVEDRA.

Esta Administración ha acordadlo sacar en arriendó 
las rentas por frutos del corriente ano de 1858 de que se 
halla incautada, procedentes de los partidos que se ex-r 
presan, bajo las condiciones que se manifiestan en el 
pliego inserto á continuación y por las cantidades qué se 
designan en el resumen que asimismo se publica.

Pliego de condiciones para el arriendo de rentas por frutos 
del corriente año.

1.a La subasta tendrá lúgar el dia 7 dé Noviembre in
m ediato, de doce á dos de la tard e , en él despecho dél 
Sr. Gobernador de la provincia y en los mismos dias y 
horas en los Juzgados de prim era instancia por Ib re s
pectivo á las rentas qüe rádrean eh cádá liño dé los par
tidos judiciales que se exp resarán , Quedando pendiert^ 
el rem ate de la aprobación de la‘ Dirección general del 
ramo.

2 .a Las posturas se harán por ríiédió de pliegos cerra
dos conforme al modelo que se inserta á continuapion, 
los cuales introducirán los licitadores en una urna ó ce
pillo qué al efecto estará colocado én la entrácfá de loS Id 
eales designados anteriormente. Desde las doce déí 
presado d ia , hasta cuya hora se admiten los pliegos» 
abrirá en publico dicha caja, precediéndose en el acto ai 
exámeh dé los pliegos que con ten ga, y ádjüdícátidosé e 
rem ate en aquel de los licitadores que haya hecho la pro
posición más ventajosa á la H acienda, sin perjuicio de 
más favorable que resulté de la dóble Ó triple subasta
el caso d eq u e esta tenga lugar,

3 .a No se admitirá postura que no cubra el o ta 
do á las rentas de cada partido ; y si dos ó Jftás rei5
sen iguales, se abrirá licitación verfaáí efitré 1er 9 * * ^ ,  
suscriban por un cuarto de hora i prefiriéndose por _  
mo ál que , cerrada la, licitación , ofreciera pagar a

4.a El importé del rém áte dé las; réfttdS qfié> sort 
del arriendo se satisfará á metálico y en do. P



iguales , el primero en 30 de Marzo, y el segundo en  30
Jurt io del año próximo venidero.

5 /  Serán declarados en quiebra los a rrendatarios  que 
n0 afianzasen sus contratos ocho dias después de comu- 
cada ia publicación á satisfacción de esta Administración 
y con la conformidad del Sr. Gobernador de la provincia.

6.a Declarada la quiebra del remate, perderá el in te re 
sado la cantidad depositada para optar á la licitación, pro- 
cediéndose desde luego á nu eva  subasta.

7.a Serán  igualmente declarados en quiebra los a r r e n 
datarios que dentro de los tres dias siguientes al venc i
miento de los plazos respectivos no satisgan el importe 
total de los m is m o s , procediéndose en tal caso e jecutiva
mente contra la fianza que h u b ie ran  presentado.

8.a No se levantará el depósito que se exige para ser 
admitido como Ucitador hasta haber hecho efectivo el p r i 
mer plazo.

9.a No será permitido al arrendatario  pedir perdón  ó 
rebaja, ni pagar en otro plazo n i en distintas especies 
que.la exigida" Siendo el contrato á suerte  y ven tura  , no 
tendrá derecho a indemnización por otras causas absolu - 
la m e n te , siendo cuando resulte que alguna de las ren - 
tas presupuestadas hubiese sido vendida o reducida.

10. Tampoco podrán solicitar indemnización de las 
rentas eventuales que dejen de percibir por falta de p ro 
ducción, y cuyo importe se señala en los presupuestos cal - 
culados por el último quinquenio . Lo mismo se en tend e
rá respecto de aquellas corporaciones cuyas ren tas  se 
consignan en dichos presupuestos por una cantidad a lza
da y sin expresar  el pormenor de las partidas , enten - 
diéndose por lo tanto que la cobranza es asimismo á su e r  - 
te y ventura .

' 14 Los a rrendatarios ,  duran te  los primeros meses do 
la cobranza , solo tienen derecho á exigir las rentas en

las especies que se señalan en la cob ra to r ia ; mas si t ra s 
curr ido  dicho té rmino no compareciesen los entíteutas, 
previos los avisos oportunos,  á realizar sus descubiertos,  
tendrá aquel derecho á elegir en tre  la especie ó su i m 
porte , por el precio mayor, en el ultimo caso , que h u 
biera tenido aquella en las albóndigas del distr ito desde 
que se publicó la cobranza hasta el dia en que se verif i
que el paga.

12. Quedan  obligados los arrendatarios á devolver á 
esta Administración las cobra lorias que reciban de la mis
ma , acompañando por separado una relación exacta de 
los nuevos enfiteutas o censatarios, así como también á 
todas las condiciones establecidas por las leyes y cos tum 
bres del país que no se opongan á lo estipulado.

13 No se admitirá postura á persona alguna que 
adeude á los fondos públicos.

Se advierte  que los presupuestos de las rentas  que se

sacan en a rr iendo  se hallarán de manifiesto1 en  esta A d 
ministración y en las andiencias de los Juzgados respec
t ivos, con ei fin de que las personas á quienes con 
venga interesarse en la subasta adquieran las noticias v 
antecedentes que puedan convenirles.

Pontevedra 15 de Octubre de 1858.^=1*. a ., Luis de Cueto.
Modelo de proposición.

D, N. N., vecino d e  , sujetándose á las condicio
nes publicadas en el Boletín nuin . .. . . . ,  de este año para 
el arriendo por frutos del mismo para las rentas  del p a r 
tido de . . .  , ofrece la cantidad d e .........

(Fecha y firma )

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
ARRIENDOS POR FRUTOS EN 1858.— P r o v i n c i a  de P o n t e v e d r a .

Resúmen demostrativo de las rentas que se arrriéndan con sujeción al pliego de condiciones que precede

PARTIDOS

FERRADOS ESPECIES

DINERO
Trigo. Centeno. Mediano. M en u da Maíz.

205
14
19

Cebada.
Harina
trigo.

Libra?
M oyos de  

teja. Capones. Gallinas Carneros

38
44

Cabrito?. Lamprea? Marranos. Carros de  
leña.

Libras de 
cera.

1

Libia- de  
Manteca Peras Pollos. Vino

Arrobas. Aceite.Arrobas,

Tabeiros,. . . . .
L i ln i . ...................
Puentecalados. .

Total. ..

501 % 
844 V,

5.956 % 
4.909 

64 %

1.649 
4-3 % 

327 %

1.448 
18%
28%

4
2

4
268%

74
48
25

2

7 6 3 5
4
2

2.000
2

9 %
68

2 %

9.916,10 
7.318,62 
1.644,66

1.346 10.930% 2.020 1.495 238 4 2 4 340 % 75
i

82 í 6 3 5 1 6 2.000 2 7 9 % % 18.879,44

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento, advir tiendo que la triple subasta, que debe celebrarse en esla Administración dicho dia y hora, tendrá lugar con sujeción á las condiciones preinsertas ante el Excmo. Sr, G o b e rn a 
dor civil de esta provincia , Administrador y Oficial primero  Interventor de esta Administración y Escribano de Rentas de la provincia 

Madrid 23 de O ctubre de 18 5 8 .=E nrique  Rodríguez Cónsul.

FABRICA DE POLVORA DE GRANADA
ARTILLERIA

Pliego de condiciones que ha de servir para sacar á p á 
tica  subasta la adquisición de 624 y m edia fanegas de 
cebada y  3.285 arrobas de paja  que se necesitan para  
la m anutención del ganado destinado al servicio de la 
fábrica de pólvora de Granada.
1.a La cebada será en te ram en te  p u r a ,  sin mezcla de 

ninguna otra semilla , s e c a , de un  color n a t u r a l , d eb ien 
do tener cada fanega el peso de 77 l ib ras ,  no adm it ien 
do n inguna que esté p ic a d a , y  debe ser igual en te ra m en 
te á la muestra que está de manifiesto.

2.a Al recib ir  la cebada se pesarán tantas fanegas co
mo se tenga por co n v e n ien te , nom brando la fábrica el 
m edidor, cuyos derechos serán  satisfechos por el sujeto 
á cuyo favor se haga el remate.

3.a El tipo máximo para  admitir  proposiciones será 
el que resulte por té rm ino  medio del valor que señale el 
Boletín oficial del dia antes e a  que se celebre la su
basta.

4.a La paja será de tr igo, bien tr il lada, m enuda ,  sin 
humedad, y limpia de piedras ó cualesquiera otra m a 
teria extraña.

5.a No se admite la que se recoja en el terreno co
nocido por el Darrillo, ó haya sido regada con aguas s u 
cias.

6.a El tipo máximo para la paja será el de un  real 25 
cénts. por arroba.

7.a Las proposiciones se harán  á la baja de dichos 
tipos por pliegos cerrados, arreglados al modelo que se 
pone al final de este pliego, subastándose á la v e z , y por 
separado los dos artículos, para que pueda haber  mayor 
licitación. En el sobre se pondrá el nombre del sujeto y 
ei artículo que se subasta.

8.a Para admitir proposiciones se depositará antes en 
la Caja del establecimiento la cantidad de 3.000 rs. para 
la cebada y 1.000 para la paja. Estos depósitos se devol
verán á los in te resados,  á excepción de aquel á cuyo fa
vor quede el remate , que se reservará como fianza hasta 
que haya dado entero cumplimiento al contrato y á j u i 
cio de la Junta económica del establecimiento.

9.a El sujeto á cuyo favor quede el remate se com
prometerá á entregar, por el término de un año, con tan
do desde el dia de la aprobación del rempte y mensual
mente en el edificio conocido por el Afino, frente á la 
fuente nueva ó en la Alquería del Fargue en la fábrica 
de pólvora, las cantidades de paja y cebada que el Direc
tor le pida con ocho dias de anticipación, debiendo ser
virle de precedente, que se calcula necesitar en todo el 
año 622 fanegas de cebada y 3.285 arrobas de paja, 
siendo de cuenta del contratista la colocación en ios 
almacenes destinados al efecto. Los pagos se harán  por la 
caja de la fábrica y á medida que se hagan las entregas 
de los pedidos. Por cada dia que se retrase el contra
tista en entregar  los efectos pedidos satisfará 100 rs. de 
multa, que se le exigirán por la via g u b e rn a t iv a , ó se 
comprarán por la administración de la fábrica á respon
sabilidad del contratista.
'1 0 .  Si de las proposiciones resultasen dos ó más igua
les en cantidad, se abr irá  nueva licitación por término de 
media hora, tam bién  por pliegos cerrados, en la cual solo 
tendrán derecho á tomar parte  los firmantes de aquellas.

11. La subasta tendrá lugar el dia 29 del próxim o 
Noviembre, á las doce de su mañana, en la oficina de 1a 
dirección de esta fábrica , sita en  el edificio conocido por 
el Afino, frente á la fuente nueva y ante la Junta econó
mica de la misma.

12. El contratista queda obligado á lo est ipulado en 
e§te contrato por la via de apremio y procedimientos 
de que trata la ley de Contabilidad en su art. 11 , con 
renunciación, d u ran te  el tiempo del contrato, de los fueros 
y privilegios de que esté en poáesion.

13. Si el rem atan te  no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó im pi
diese que esta tenga efecto en el té rmino de ocho dias, 
contados desde que se le notifique la subasta, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del rematante, con 
arreglo al Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y 15 
de Setiembre del mismo.

14. Aunque fuese la más ventajosa en cantidad no se 
admitirá n inguna proposición que no exprese estar con
forme con todas las condiciones que anteceden.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e   , enterado del pliego de

condiciones publicado y conforme con todas, se obliga á 
entregar en las oficinasde la fábrica de pólvora de G ra 
nada , el núm ero  d e   y  para acreditarlo  presenta
el documento que demuestra h abe r  hecho el depósito que 
previene la condición 8.a del mismo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 23 DE OCTUBRE 

DE 1858.«SSr- - . . . —- - -  
Barómetro Tempera- T em pera- „  - reducido á 0o tura en tu ra  en gra- Dirección ESTADO DEL

•'ORAS, y milíme- grado? dos cen tí- ,je j Tiento.
tros. Reaumur grados. CIELO.

6 m.; 707;31 7“,1 8”,9 E .S . E . . NiiKes.
« m.. 707.73 9",5 11",9 E. S. E . . Cubierto.

706.86 ¡ r ,3  15”, 4 E ste Lluvia.
3 t - ..  705.91 10”,3 12”,9 E ste _Idem.
**••. 705.91 9‘,9 12”,4 N o rte .. .  Idem.
9 <V. 706.41 9”,8 12°,2 Norte. . .  Cubierto.

Té®peratura m á -  
T *ima del d ia . . .  12”,3 15”,4
*®I>eratura m á-T al s o l . . ¡ ..  17”,0 21”,2
®peratara m í-  

JiíHÜdel d ia .. . .  7”,0 8”,8
évw ‘-aPóráciou en las 24 h s . . 3.0 m ilim etrasde más por la
Llu lluvia.
me la 6P las 24 horas .  ..  3,6 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

meteorológica del 22 y 23 de Octubre de 1 8 5 8 .

■ . I Barómetro
Bora t e n m i*ime Tem perattí- DirecciónJ iro s , a 0o y ra en grados del Estado del cielo.

1*1 nivel deí centígrados. Tiento.1 Á«r.
 ̂ I -....... - —«

0.0 S. E. Cubierta >' ta-I 762 ,6;! 18,2 1 s  Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pun tos de Europa y Africa 
el 18 de Octubre á las ocho de la m añana.

Baróme* T em pera'
tro redu- tura en Dirección ESTADO 
cido á 0o g r a d o s - del

LOCALIDADES. y al nirei centígra- Tiento DEL CIELO,
del mar. dos.

D u nk erqu e   758,4. 12°,5 E.N.E, Nubes.
P a r í s . . . . ................. 756,3. U°,0 S. S. E. Vapores.
Bayona.  ............ 750,9. 14°, 4. S E . . .  Nubes.
Lyon............................  759,3. 11°,2. E  Despejado,
M a d r id . ...................  750,0 14°,4. S. E. . . Nubes.
San F e r n a n d o . . . ,  753,1. 16°,7 S   Lluvia.
T u r in ...................... 762,3. 15°,0. O ..  . .  Nubes.
Bruselas...................  758,3. 12°,6. S. S. O. Idem.
V iena .......................  759,0. -4°,5. O  Niebla.
San P e te r sb u rg o . . 752,9. 5o,9. Calma. Lluvia.
R o m a ........................ 761,9. 17°,2. N . E . . .  Despejado.
Florencia...................  761,2. 13o,0. S  Sereno.
A rge l ........................  760,0. 22°,3. Calma. Despejado.
G ons tan tinopla ................

i
Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De ios par tes  remitidos en este dia por la Interven 

cion de Arbitrios m unicipales ,  la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo s iguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN Kí  DIA DE HOY.
3.296 fanegas de trigo.
2.586 arrobas de h a r in a  de id 
3.400 libras de pan cocido 
8.102 arrobas de carbón.

107 vacas, que componen 41.427 l ibras de peso.
716 ca rneros ,  que hacen 19.488 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
FT D U  DK HOY.

Carne de vaca., de 50 á 53 rs. a r r o b a ,  y de 18 á 20 
cuartos libra, 

ídem de ca rn e ro ,  de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 86 rs. a r roba ,  y de 32 á 40 

cuartos libra
focino añe jo ,  de 80 á 90 rs. a r r o b a ,  y de 32 á 36 

cuartos libra
Jamón, de 112 á 122 rs arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 56 á 60 rs. ar roba ,  y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos  cuartillo. 
Pan de dos l ib ras ,  de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs a rroba ,  y de 10 á 16 cuartos 

libra.
lu d ía s . de 22 á 30 rs.  arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos fibra. 
Lentejas, da 14 á 18 rs. a r ro b a ,  y de 6 á 7 cuartos 

fibra
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba ,
Jabón ,  de 52 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs,  a r ro b a ,  y á 2 cuartos libra

PRECTOS DE GRANOS EN EL MERCADO l)B ROY.
Cebada, de 25 á 23 rs. fanega 
Algarroba/i 4o.

Trigo vendido.
85 fanegas. ..  á 59 % rs. *4 fan eg a s . . .  . á 56 rs,
18 t rech e l . . . .  49 36 B a y o n a . . .  58
30. , . . .............. 51 1 2 0 . . ....................  64
8 0 . . . . . . . .  . 57 14 ............... 60
35  ................  65 190 ......................  58
3 7 . . . .  . .........  58 36 ......................... 60
44 ............... . . .  62 40 .......................  56
6 6 .....................  58 9 0 ........................  57 %
24 ................ .. 64 4 8 ......................  63
44 .....................  58 20 Bayona. . .  54
42 ..............  64 3 2_____. . . . . . .  64
4 4 ................ .. . 60 16 .........................  62
4 2 . . . .  . .........  67 18..................  . . 60
25Carabancb. 53 9 0 ......................... 62
2 8 .....................  60 60 B a y o n a . , . .  58
33 C iem poz.. 57 35 .........................  54
2 7 ......................... 60 102 B a y o n a , . .  57
96 Yicálbaro. 57%  2 6 . . . .................. 58
3 6 .....................  58 35 B a y o n a . . . .  57
3 3 ..................... 56 4 0 .........................  57
3 6 , .................... 57 18 Bayona. . .  54
3 9 . .  ..............  62%  52 I d e m   58
5 0 .....................  63 % 2 5 . . . .   .............. 60
4 0 .....................  64 1 0 0 . . . , ................  65
40 Bayona. . . 58 % 5 2 .........................  57 %
2 3 . .  / ..............  50 36 ........... ...........  57%
2 8 . .   .........  58 % 42.  ...................  55%
8 0 .....................  58 ------------ -

T o ta l ..........................  2.622 fanegas
Quedan por v e n d e r  sobre 5.268.

Precio m áx im o .................  67
Idem m ín im o  . .  50
Idem m ed io ........................  58,61

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 23 de Octubre de 185fr.«El Alcalde-Corregidor DnmiR fipatn

B O L S A
Cotización del 23 de Octubre de 1858 á lu í  tres de la 

ta rd e .
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado 43 y 42
95 e.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado ,31 15 d.; 
á plazo, 31-80 á fin del próx. vol, á pri . de 40. ’

Material del Tesoro no preferente con interés . no publicado, 62 p.
Deuda amortizable de primera clase, i d . , 20-30.
Idem de segunda id.,  i d . , 14 d.
Idem del p e r so n a l , p u b l icad o , 11 -70.
Acciones de ca rre teras  — F,misión de I . ’ de Abril 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l ,  no publicado 
89-50.

ídem de á 2.000 r s . , publicado, 92-50. 
ídem d e l /  de Junio de 1851 de á 2.000 rs. no publica

do , 90 d. *
Idem de 31 de Agosto de 1852, de  á 2.000 rs . ,  p u b l i 

cado, $7-25; no publicado, $7-50 d.
ídem dé 1 /  de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , i d . , 90 d.

Acciones de obras públicas de 1.° de Jnlitf de 1858, 
idem. 86.

Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 
por 100 anua l,  publicado, 105-25.

Idem del ferro-carril  de Barcelona á Zaragoza, no p u 
blicado, 85 d.

Idem del Banco de España, id., 184.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al

earás * i d . , 54 d.
Idem de la Autora de España, id., 74.
Idem del ferro-carril  de Madrid á Zaragoza y Alicante, 

idem , 1.920.
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Sevilla 

á Jerez y de Puerto Real á Cádiz , id. , 1.900 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 días fecha, 50-45 p.— Pare- á 8 dias vis
ta , 5-27 p Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño, fíenef

ÁiLk.ooie . . .  1/4 . .  Lugo . . . . .  7/8 p.
Alicante. . . ,  . .  1/4 Málaga...........................  1/8 p.
A l m e r í a . . . .  1/8 . , M u i d a   3/8 p.
Avila   . .  . .  O rense  7/8 p.
B a d a j o z . . .  1/2 d. . .  Oviedo...........................  3/8 d.
Barcelona. , . par. . . Patencia. . . .  1/2
Bilbao. . . .  1/4 p. Pamplona... . . . 1/2
Búrgos, . . . .  . .  1/4 Pontevedra..  7/8 p.
Cáceres 1/2 d . .  S a lam anca . .  1/2 d
Cádiz. . 1/2 p. . .  San Lebas-
Castellón. , .  . . . ,  t ia n   - . , j / 2
Ciudad-Real. . .  ..  S a n ta n d e r . .  . .  1/4 p.
Córdoba , . 1/4 . .  S a n t ia g o . . . .  3/4
Coruña. . 3/4 p. . .  Segovia. . . .  par  p.
Cuenca . . . . . Sevilla, . . . .  3/4
G e ro n a . . .  . . . .  S o r ia   3 /8
G ra n a d a . . .  1/8 p . . Tarragona . 1 /4
Guadalajara.  par. . . Teruel  .
Huelva. . . .  . .  Toledo  3/4 d.
Huesca ..  . . V alenc ia .................. 3/8 p.
Jaén. . . . . 3/8 p. . . Valladolid . . 1/2 p.
L e ó n .    1/4 d. . .  V i to r i a . . . .  . .  p/2 d.
Lérida „ ............... ....  . .  Zamora. . . .  par.
L o g ro ñ o . , . .  3/8 . .  Zaragoza. . 1/4

PROVIDENCIAS JUDICIALES

I). D iego Alfonso Calderón Juez de prim era instancia de e - -  
ta villa  v  ?u partido que de ser así y hallarm e en uso de un ju
risdicción el infrascrito da fe.

H ago saber, que á nom bre de Juan Cerrato Rubio y Obrero, 
vecino de V iilanueva del R ey , se ha presentado en este mi J u z 
gado escrito solicitando se practique deslinde de la dehesa de su 
prop iedad  nom inada Afilia del Carmen, situada dentro de la d e 
marcación de este partido judicial, lindante con pred ios d e los 
herederos de Fernando M orales, el cura D. Camilo, la herm an
dad de Jesús d e la Pesadilla , D. Gabriel y  Doña Juana Lozano, 
herederos de D Anastasio M ontenegro, José María Cabrera y  P e 
dro José del R ey y otros d esco n o c id o -. á lo que he accedido, se 
ñalando para dar principio a dicha d iligencia el 25 del mes de 
Octubre próxim o, á las d iez de su mañana, y  dado com isión para 
ella á Juez de paz de la expresada villa de V iilanueva del R ey .

Lo que ?e hace notorio p a ia  que llegando á noticia de todos 
los dueños ignorados de los predios colindantes á dicha dehesa  
puedan concurrir al acto con ei perito que e lig iesen , producir  
docum entos y  hacer las reclam aciones que creyeren  convenientes

Juzgado de prim era instancia de Fuente Ovejuna 20 de S e
tiem bre de 1 8 5 8 .~ L  C alderón .—-Rogelio Zamora no y  Romero.

4079

A. voluntad de su dueño . y en virtud de providencia del S e 
ñor D. Aíanuel R ioboo. Magistrado de A udiencia de provincia y  
Juez de prim era instancia de esta capital y su d istrito  de la Uni
versidad , refrendada por el Escribano de num ero de la misma 
Dr D. Mariano García ¿ancha, se saca á pública subasta la m i
tad de la casa sita en esla corte y su calle ele la Cruz, señalada 
con los núm eros 29 antiguo. 9 m oderno . de la manzana 212 , cu 
ya área consta de 7.511 p ies cuadrados, tasada por D. W ence-dao  
Gaviña. A rquitecto de la Real Academia de Nobles A rtes de San 
Fernando, en la cantidad de 660.000 1 . . ,  á rebajar cargas, s ien 
do por consiguiente ei valor de la mitad de dicha linca el de 
330 000 rs., por el que se lia hecho propusieion.

Para la celebración del rem ate está señalado el m artes 9 dei 
próxim o m es de N oviem bre, á las doce de su m añana, en la Sala 
de Audiencia de S. S.. fita en el p ío > bajo de la T erritorial de esta 
corte . con arreglo á las condiciones que hasta dicho dia y horas 
de d iez á do? de la tarde , los no fefiivo? hallarán de m a
nifiesto en el estud io-E scriban ía  de) actuario , calle de Felipe III 
/antes de B o tero s¡, núm. 8. cuarto segu n do; advirtiéndose por 
ú ltim o , que según en aquellas se establecen no se adm itirá pos
tura que no m ejore la proposición h ed ía .

M adrid 22 de O ctubre de 1858 — Sancha. 4075

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR
M A D R ID  -  I a Real Academia de la Historia ha ac o r 

dado pa ra  las d iscus iones , ademas del punto histórico 
núm. 22 del catálogo ya anunciado, el siguiente:

Numero 10 del catálogo: «Origen del reino de N avar
r a ,  documentos que á él se refieren ,  dudas y con trapo
siciones de escri tores, y memorias tradicionales relativas 
á este suceso »
— Se ha repart ido  el núm. 15 del Museo universal} que 
contiene los artículos y grabados siguientes;

Artículos .— Cristóbal Colon , por D. Felipe Pica tosté: 
Heráldica y por D. Juan de Dios de la Rada : Carlos Veri 
el monasterio de V u s té , por D. Francisco Pí y Margall: 
Los Cometas, por D. Felipe Picaíoste ; Be M adrid á S a n 
tander , por D. Pedro Antonio Álaroon ; Revista de la q u in cena , por D. N. Fernandez Cuesta.

Grabados.—Letra antigua , escudos heráldicos , r e t r a 
to de Carlos V, el monasterio de Vusté y varios cometas.

También anuncia para los números próximos una  des
cripción de la exposición de bellas a r t e s , acompañada de 
grabados , copia de los cuadros que más sé dis tinguen por 
su mérito. •

 El Censo de población de España  forma un  tomo en
folio de 870 pág inas ,  y contiene:

1.° Todos los Reales decretos, circulares y demas do
cumentos oficiales publicados desde 1857 inclusive, r e 
lativos á dicho ramo.

2.a Los 49 estados de clasificación de los hab itan tes  de 
cada provincia , por naturaleza , sexo, estado civil y eda
des, con un resumen al final de cada estado, todo por 
partidos judiciales.

3.° Un resumen general de la misma clase en globo, 
por provincias.

4.° Una tabla en que están colocadas las provincias 
por el urden de población.

5 /  Otra tabla en que se hallan colocadas las capitales 
de provincia por el mismo orden de número de sus h a 
bitantes.

6.° Otra en que se hallan colocadas las provincias por 
el orden que guarda su extensión superficial.

7.° Otra donde se hallan colocadas dichas provincias 
según el orden de la densidad de su población.

Y después sigue el índice general de las páginas en 
que se halla el estado de clasificación de cada provincia.

Las 46.456 leguas cuadradas que contiene España ha~ 
cen 507.036 kilómetros cuadrados , ó sean 50.703,600 hec
táreas de superficie en las 49 provincias, y equivalen to
dos los habitantes de España á 945 y media por legua 
cuadrada ,  ó sean 30 y media por kilómetro cuadrado en 
té rmino medio,
 Ayer mañana falleció en esta corte el Sr. Pacheco,
Gobernador de las islas Baleares,
 Los vapores de los Sres. López y compañía van á d u 
plicar sus expediciones de Alicante á Barcelona y  Marse- 
lla; y va que damos esta interesante noticia , creemos no 
desagradará á  nuestros lectores que les demos cuenta de
tallada de cuanto  se refiere á estas expediciones que dos 
veces por semana van á poner en cómoda y rápida co
municación las poblaciones más importantes de España v 
Francia .

Los vapores á que nos referimos están en comunica
ción con los ferro-carri les  de Madrid á Alicante y de Mar
sella á París.

En la actualidad que las expediciones son solo sem a
nales , los vapores salen de Alicante los miércoles á las 
once de la m añana ,  llegan á Barcelona el jueves por la 
m añana ,  continúan su viaje el mismo dia á las cuatro de 
ta rde ,  y llegan á Marsella el viernes por la mañana

En los viajes de regreso los vapores salen de Marsella 
los martes por la mañana , tocan en Barcelona en la m a 
drugada del miércoles, con tinúan  su viaje el mismo din á 
las tres de la tarde , y llegan a Alicante el juéves á tiem
po para que pueda utilizarse el t ren -co rreo  que  llega de 
Madrid á las siete de la mañana siguiente.

Construidos estos vapores expresamente para  hacer tan 
rápido servicio, tienen cámaras lujosas,  camareras para 
atender á las .señoras y cuantas comodidades pueden ape
tecerse.

En cuanto al ¡mporante capitulo de los precios, estos 
se dividen en tres clases, y  seguramente no asustarán á 
los que proyecten viajar por el Mediterráneo.

Helos a q u í :
De Alicante á Barcelona, 2 6 0 ,2 0 0 ,  150 rs. segunda 

clase.
De Barcelona á Marsella, 210, 140, 70.
Y de Alicante á Marsella , 450, 300, 150.
Los de vuelta son :
De Marsella á Alicante: 118, 79 ,  40 frs.
Y de Marsella a Barcelona, 55 ,  37 , 20.
La tarifa de mercancías no es menos económica : los 

plomos se conducen de Alicante á Barcelona y .Marsella á 
razón de 60 rs. tonelada, y de 4 á 24 rs. quintal de otros 
artículos.

Por  ú l tun o ,  el seguro de Alicante á Marsella de p lo
mos, oro , plata & c . , es solo del 3/16 por 100.

Inútil es decir que en Marsella encuen tran  los via
je ros vapores que fiúen constantemente para Italia, Malta 
Africa, Egipto y demas puertos de Levante.
 En la Dama Blanca , que en breve va á ponerse en
escena, tomarán parte  las Sras. Santa María, Zamacois y 
Soriano , y los Sres. Calfafiazor, Azula y Royo.

Parece que la empresa de este coliseo piensa da r  una 
func ión ,  cuyos productos se destinarán en beneficio de 
la señora m adre del joven autor de la Dama Blanca , 
muerto hace dos meses.

Luego que te rm inen  en el teatro del Circo las r ep re 
sentaciones del drama de g r a n d e  espectáculo El Hijo de 
la noche , que se estrena esta noche , se pondrá  en escena 
una comedia nueva, original, que lleva por título La calle 
déla  Montera.

....... Anteanoche se estrenó en el teatro de Novedades el
drama nuevo, en f re s a d o s  y en verso, original del señor 
Galvez A in an d i , y titulado La gratitud y el am or.

El éxito fue bueno , siendo llamado el autor  al palco 
escénico, donde se presentó al final de la obra.
 Las ca rre ras  de caballos ce lebradas el domingo én la
Real casa de Campo, estuvieron muy co ncurr idas^ re inan-  
do en la fiesta la mayor animación

El premio de 1,000 rs., de la Inspec-ion general de Ca
rabineros lo disputaron tres caballos; Clorida, del Sr. D u 
que de F r í a s , Com parac ión, del Sr. Marques de Alcañices, 
y Reneacuala , del Sr. D. Santiago de Taibbi. Para conse
guir  el premio era preciso recorre r  una distancia de 2.000 
varas en tres m inu tos ,  venciendo de tres veces d o s , con 
el peso marcado en el reglamento. Lo ganó Reneacuala.

El premio de la Sociedad d é l a  cria caba l la r ,  consis
tente en 2,000 rs., lo d isputaron tres caballos: Mílitaire, 
del Sr. Duque de Frias Medea , del Sr. Duque de Osuna, 
y Elena , del Sr. Duque de Sexto. Para conseguir el p r e 
mio era  preciso recorrer  una vuelta de h ip ó d ro m o , ó 
sean L500 varas en dos m in u to s , una sóla vez. Lo ganó 
Elena.

El premio de la misma Sociedad , de 6.000 rs,, lo dis
putaron cuatro caballos: Moldava • del Sr. D uque dé Frias: 
Danzosa, del Sr, D. Fe rnando de Salamanca: W a r te r  
Wicli , del Sr. Duque de Osuna , y L io rn a , del Sr. Mar
ques de Aleanices, Para alcanzar el premio era prééiso 
d a r d o s  vuelta* de h ip ód rom o ,-ó  sea una  dis tancia de 
3.000 varas en cuatro m inu to s , venciendo dos véces de 
las tres en que podían disputar la preferencia. Ganó el 
premio Moldava.

El premio de 8.000 r s . , del Ministerio de la Gtíérrá lo 
disputaron Ires caballos: Chispa, del Sr. Duque de F e r 
nán Nuñez; Gavina , del Sr. D. José de Salamanca , y Keed- 
g e r ,  del Si . Duque de Alba. Para alcanzar el prem io  era 
preciso dar  dos vueltas de hipódromo en tres m inutos y 
cincuenta y tres seg u n d o s , venciendo de tres veces dos. 
Lo ganó Chispa.

B A RCE L O N A  20 de Octubre.— Se  ha dado uniforme á 
los mo‘zos de las b rigadas de trabajadores que tiene la Al
caldía para conducción de enfermos &c. Bueno es 
que estos agentes de la Autoridad se distingan de algún modo.

El Exerao, Sr, D Domingo Dulce, Capitán general del

Principado, va á contraer enlace con la señorita Doña Al
bina Tresserera y Thompson, hija de una de las familias 
más dis tinguidas de esta capital. Los sentimientos elevados 
y las v ir tudes todas que tanto enaltecen ñ los futuros de, 
posados ,  les augura la felicidad más completa y cual se 
la deseamos de todo corazón. A dmitan , pues nuestro 
tan humilde como espontáneo parabién. Y al felicitarles 
nos felicitamos con el Principado por la honra que le ca
b e , y porque no dudamos que si fuese posible que a u 
mentase el ínteres que S. E. ha demostrado en todas épo
cas por la prosperidad de Cataluña , este nuevo lazo con
tribuirá á que el acierto y lealtad en el mando a u m e n ta 
rán  asimismo en quien cada dia da nuevas pruebas de 
cuán digno es de desempeñarlo, para bien del país y gloria suya.

A las once en punto de la m añana  ha desembarcado, 
en el portillo de la P a /  Mr Fernando de Lesseps. Én el 
momento en que el vapor Madrid  se presentaba frente 
al muelle  n u e v o , han volado á su encuentro  g ran  n ú 
mero de bojes ,  que llevando entrelazadas á popa las baiu 
deras española y f rancesa ,  conducían, á bordo del citado 
buque ,  gran multitud de compatriotas del ilustre viajero, 
y de otras personas que se disputaban con anheloso afan 
el placer de saludarle los primeros.

La comisión de obseq u io , de la cual formaba parte 
Mr. De la b a r d e ,  encargado accidentalmente del Con
sulado de Francia en  Barcelona , se ha presentado á 
ofrecer sus afectuosos respetos á Mr. de Lesseps, felici
tándole por su feliz viaje en el momento mismo de su 
arr ibo  al puerto, acompañado del Sr. D. Antonio Brusi* y 
Ferrer ,  delegado en Cataluña de la Compañía universal del canal m arítimo de Suez.

El recib imiento  ha sido magnífico. El Sr. de Lesseps, 
al poner el pié en tierra, ha podido convencerse dej las 
simpatías que tiene tan justamente adquiridas en Barce
lona. E n tre  la muchísima gente de toda clase y oondicio* 
nes que ^estacionada en la muralla de m a r , esperaba a n 
siosa su  llegada, se hablaba con vivo inferes y gra titud 
de la conducta observada por  el que fué digno rep resen
tante de la Francia en esta capital en circunstancias e x 
tremadamente críticas y azarosas. En aquella época, el 
nom bre  de Mr. de Lesseps estaba de continuo en la boca 
de todos los barceloneses.

Un delegado del Excmo. A yuntamiento  se ha acerca
do al Sr. de Lesseps para ofrecerle el lujoso coche que 
se le tenia prevenido, y á pedirle hora para que una co
misión de la municipalidad pueda pasar á saludar al 
¡lustre huésped. Mr. de Lesseps ha recibido, con señaladas 
muestras de dist inguido aprecio, esta muestra de deferen
cia de parte  de la corporación m u n ic ip a l : ha aceptado el 
ofrecimiento del carruaje ,  pero ha manifestado que por 
el momento no baria  uso del mismo, por sentirse a n i 
mado del más vivo deseo de no separarse de las p e r 
sonas que en aquellos satisfactorios momentos le rodea 
ban, dándole tan vivas muestras de afectuosa solicitud. 
Ha repetido una y mil veces que Barcelona era para é¡ una segunda patria .

El virtud de disposición del Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, las comisiones que debían pasar á recibir 
a Mr. de Lesseps tenían á su disposición las falúas de la 
sanidad, de carabineros y de las obras del puerto. Ro
deado Mr, de Lesseps de un amistoso al p a r  que en tu 
siasta corte jo, se ha  dirigido por la Rambla, calles de 
Fernando Vli y Jaime I,  á su alojamiento que lo tiene 
en la casa del nombrado señor delegado de la compañía 
universal , calle de Jaime l , núm. 11.

Anteayer la tr ipulación de uno de ios buques ex tran
jeros surtos en nuestra  rada cargó de tal manera de 
arena  para lastre una lancha , que antes de llegar á d i 
cho buque se sumergió  con (oda la tripulación.

Los tripulantes  se salvaron á n a d o ; pero la salvación 
d é la  lancha hizo necesarios trabajos y esfuerzos que no 
te rm inaron  en  muchas horas.

Sobre media noche se ha declarado un incendio en la 
tienda Je un infeliz ropavejero de la calle de Santa Mé
nica , en la casa que hace esquina á la misma por la de 
Monserrat. Gracias á los prontos auxilios de la bomba 
y dependientes del teatro del Circo dirigidos por el señor 
Rovira y Trias, á los de ios vecinos y á los de los bom 
beros que con sus jefes han  ido acudiendo luego , no ha 
podido tomar proporciones el voraz elemento.

Hay no obstante que deplorar la desgraciada m uer te  
del infeliz d u e ñ o , al cual se ha sacado asfixiado de entre 
las l lam as ,  siendo conducido al hospital. También p a 
rece ha tenido que re tirarse  á un  municipal, de resultas 
de una  fuerte  caída.

Ripoll 16 de Octubre.—El decreto que el Gobierno dio 
tiempo at ras  relativo á ferias, dando á los pueblos la li
bertad de hacer las que tuvieran  por conveniente (con la 
aprobación de la prov inc ia) ,  ha protegido mucho ia villa 
de R ipo ll , por ser  su situación topográfica tan buena para 
ello. Las dos que le fueron concedidas , empiezan á ser m uy concurridas.

Ayer tuvimos la de Santa T e re sa ; en cuanto á gana
do ha sido la más afluente que hasta ahora hemos tenido, 
y si ese aumento que experim entam os de un año á otro 
va siguiendo, como es de esperar, dentro de cortos años 
la feria de Santa Teresa disputará con las mejores de Ca
taluña , m ien tras  nuestro Ayuntamiento proporcione un  
local a propósito como lo tiene á la mano si lo mira bien.

Si bien ya parece muerto nuestro tan contrariado fer
ro-carri l  , en cambio la sociedad el Veterano se desvela, 
con su acjivo é inteligente capataz , en proporcionar á es
ta montaña mejoras de bastante Ínteres. Es ya una buena 
mejora la de hacer llegar los carruajes á C a m p ro d o n , y 
no lo es menos la rehabil i tac ión , bajo un nuevo sistema, 
de la fundición llamada Cabeza de hierro, que á tanta g ente dará que comer

El dia 24 del corriente dicen ser el destinado para co
menzar á funcionar, y que la Junta de la sociedad dará 
un  espléndido banquete ,  al cual se cree asistirá el señor 
Gobernador de la provincia

La Junquera 18 de Octubre.—La suave y benéfica llu
via que el cielo nos está regalando á la hora en que es
cribo, causará un doble bien preparando los campos pa
ra la siembra y ocurriendo ai alivio de los árboles, que 
tanto padecieron en el último verano, en particular los 
olivos, por  la escasez de lluvias que experimentamos. To
ca á su término la recolección de las uvas, que ha mejo
rado mucho comparativamente con la de los años anterio
res. (Corona.)

GORUNA 19 de Octubre. — El entendido químico se 
ñor  Manresa trata de establecer en esta capital una fá 
brica de sulfato desosa  y barri lla para jabón, cuyos p r o 
ductos no dudamos que podrán competir por su excelen
cia con los que á subidos precios fienen que importar  
del extranjero los fabricantes de esta ciudad.

Cada dia se nota más animación en el movimiento  i n 
dustr ial de la misma: la creación de establecimientos fa
briles se sucede eási inmediatamente y m uy lu e g o , si 
nuestras esperanzas no nos engañan , -erá nuestra l i n d a  
capital la Barcelona de Galicia.

Nuestro corresponsal de Santiago nos reseña el e x p r e 
sivo y afectuoso recibimiento que~se hizo en aquella p o 
blación al conocido capitalista, hijo de la misma , Sr. Don 
Rafael Florez.

En el momento de su llegada, que tuvo lugar en la 
noche del 16, fué obsequiado con una serenata locada 
por la música del hospicio que  por espacio de dos horas 
al ternando con vistosos fuegos artificiales de colores p ro
porcionó agradable solaz á la multitbd reunida en las in 
mediaciones de la casa del reeiénvenido.

Al dia siguiente , ayer,  pasaron á felicitarle las Cor
poraciones oficiales y las personas más notables de la c iu 
dad rindiendo de esta manera  un  sincero tributo  de co n 
sideración y grati tud al Sr. Florez, que tanto por su c a 
rácter franco y afable , cuanto por la prodigalidad con 
que acude á endulzar los sinsabores de los desvalidos, ha 
ciendo frecuentes y expléndi las limosnas á los estableci
mientos dé beneficencia y támilias desgraciadas de s t  
pueblo natal , tiene adquiridos relevantes y merecidos tí
tulos al aprecio con que  los saníiagueses le distinguen.

Nos dicen de Ferrol que la iirc-i Santacilia  , que ha e n 
trado en dique , y que ha de reemplazar á la Labor de eu  
su comisión , después de haber encontrado  sus fondos en 
buen estado, se está forrando de cobre nuevo. Él navio 
Bey Francisco de Asís se p repara  también á en tra r  en 
dique, habiendo echado ya fuera toda su arti llería  y e n 
junque , y desaparejado todo hasta quedar  con los palos 
machos. La fragata de hélice B la n ca , que está en cons
trucción en una grada del astillero, se p repara  p a ra  bo-farla q] aonó á mo/Y¡orine; octn i \

GERONA 20 de Octubre.—Hace tres días que e x p e r i 
mentamos un  cambio completo atmosférico, habiéndonos 
dado copiosa lluvia , la qué ha perjudicado bastante lós 
ca m p o s , retrasándose las siembras. Los ríos han venido 
bastante  caudalosos, pero sin ocasionar-daño' alguno que sepamos.

En la diligencia de ayer llegó á esta capital Di Francis
co Camprodon.

Según nos escriben de Olot, parece que las lluvias han  
desbaratado completamente las ferias de aquella villa que 
empezaron el 18. {Gerundense.)

GUIPUZCOA San Sebastian -̂ 0  de O ctubre—  La ilus
tre Diputación ha circulado estos dias el escrito siguiente- 

«Al ver la admirable, rapidez con que se cubrió la su s -  
cncion de millones :de rea le s , abierta con destino á la 
i n s t r u c c ió n  del te rro-cárr i l  del Norte desde el Yidasoa á 
Ynlafratlca , dijo esta Diputación general en su manifies
to de 30 de- Enero del presente  a ñ o ,  que deseando qué la 
v?-6? Ak 1 hasta Z u m a r ra g a , para que los pue-  mos dé !á alta Guipúzcoa pudieran  hacerse participes de 
sus ventájas*al miéitio tiempo que  los del resto del país, 
quedaba abierta  la susencion hasta comple tar la suma



necesaria para asegurar la consúuccion de esta parte de 
la via férrea.

Hoy puede la Diputación manifestar con el mayor jú
bilo, que los guipuzcoanos de ambos hemisferios, respon
diendo dignamente á su voz maternal, se han suscrito 
por la cantidad indispensable para llevar á cabo aquel 
patriótico objeto, y que consecuente con este feliz resul
tado, acaba de celebrar con el Crédito moviliario español, 
un nuevo convenio cuyas cláusulas constan en el adjun
to documento.

La Diputación se complace en hacer públicos eslos he
chos para conocimiento y satisfacción del pais y de to
das las autoridades, corporaciones y personas que la han 
ayudado y la ayudan en esta gloriosa empresa , y á las 
cuales tributa gustosa el homenaje de su reconocimiento, 
asegurando con tan gran motivo que el Crédito moviliario, 
conduciéndose con la lealtad que le caracteriza, va cum 
pliendo sus compromisos, y manifiesta su firme resolu
ción de dar á los trabajos de la via férrea el impulso ne
cesario , para que en la época convenida se vea Guipúz
coa dotada de este elemento de prosperidad á cuya adqui
sición consagra tan generosos esfuerzos.

De mi Diputación general en la M. N. y L. villa de 
Tolosa á 15 de Octubre de 1858 — El Diputado general, 
Ramón de Lardizabal.—Por la M. N. v M. L. provincia de 
Guipúzcoa , su Secretario, Martin de Uireiztieta.»

CONVENIO QUE SE CITA.

Entre la M. N. y M. L . provincia ele Guipúzcoa representa
da por los Sres. D. Ramón de Lardizabal, D. Teles foro 
Monzon y D. Bartolomé de A r z a , sus Diputados gene
rales primero y segundo adjuntos en ejercicio, de la una 
parle; y de la otra, la sociedad general de Crédito mo— 
viliario español, y en su nombre y representación sus 
apoderados los Sres. D. Emilio León y D. José Manuel 
de B runet, se ha formalizado hoy dia 15 de Octu
bre de 1858, por medio de escritíira pública otorgada 
ante el licenciado D. José María de Furundarena Escri
bano numeral de la M. A7, y L . villa de Tolosa , el conven io 
que dice asi:

Artículo 1 .° Queda ratificado en debida forma y sub
siste en todo su vigor, el convenio Je 29 de Diciembre 
de 1857 , relativo á los trabajos que hay que ejecutar en 
el camino de hierro del Norte de España desde el Vida- 
soa á Yillafranca.

Al t. 2.° En ejecución del presente contrato, y para la 
parte relativa á la distancia de Villafranca á Zumarraga, 
la provincia de Guipúzcoa se obliga á entregar á la so
ciedad general del Crédito moviliario español, 8 mi
llones de reales, en los plazos y bajo las condiciones ya 
estipulados en el tratado que ha sido concluido para 'el 
trayecto del Vidasoa á Villafranca.

Árt. 3.° Los 33 millones de reales destinados al traza
do de Vidasoa á Zumarraga, se suministrarán por la pro
vincia en los plazos ya fijados, principiando por com
pletar la cuota correspondiente á la primera entrega que 
hay que h ace r , atendido á que según el presente trata
do , esta entrega se eleva á 6.600.000 r s . , miéntras que 
la provincia solo ha entregado á la sociedad general de 
Crédito moviliario español, la suma de 5.576.700 rs.

Art. 4.° Si á la entrega de este plazo y de tos plazos 
sucesivos, la suma disponible para este objeto en las ca- 
jes de la provincia de Guipúzcoa , fuese superior á la 
que corresponde á la cifra total ^de 33 millones de reales 
la Diputación entregará la totalidad de la suma disponible 
á la sociedad general de Crédito moviliario español.

Art. 5.° Si por consecuencia de causas que es imposi
ble prever, la Diputación no lograse reunir en su totali
dad la suma correspondiente á la cifra total de 31 millones 
de reales , para la una ó para varias de las entregas que 
le toca hacer , deberán tomarse en cuenta para completar
la, ó completar dichas entregas, los excedentes que fue
sen pagados de antemano en la ó en las entregas ante
riores.

Art. 6 .° Debiendo recaudarse en los países de Ultra
mar una parte de la suscricion de ia provincia , la so
ciedad de Crédito moviliario español concederá á la Dipu
tación un plazo que no podrá pasar de ocho meses para 
la entrega de los contingentes de esta procedencia.

Art. 7.° La sociedad general de Crédito moviliario es
pañol se obliga de su. parle á ejecutar los trabajos de la 
porción del camino de hierro comprendida entre Zumar
raga y el confin de N av arra , y á terminarlos en el tiem
po marcado en el acto de la concesión de esta línea.

Tolosa 15 de Octubre de 1858.=Es copia.—El Dipu
tado general, Ramón de Lardizabal. (Ferro-carril del Norte.)

VALENCIA 2 2  de Octubre.— Hospital general de Va
lencia :

Limosnas recibidas en este establecimiento desde el dia 1.° 
al 16 de Octubre de 1858.

limosnas. Rs. Génts.

De los clavarios de las fiestas de la calle de Cu-
bells en esta ciudad.................................  60

De id. id. de la calle del Común de Pescadores. 30
De id. id. de la calla de Conills.................  50
De id. id. de la vara de la calle de San Vicente,

extramuros..............................................................  40
De id. id. de la calle de Aladres y plaza de Em-

plom...............................................*   4 o
De id. id. de la calle del Cementerio de San

Andrés..............................................         40
De las clavariesas de la calle de Cubells  10
De los clavarios de la vara de la calle de Mur-

viedro , extramuros.........................   20
De id. de la calle de Encolom................................  30
D*D. Gaspar Dotres....................................... . . .  . 160

LEGADOS.

De D. Luis Lluch , albacea de Doña Salvadora
Toribio......................................................................  1 .200

De D. José Casanava , presbítero, albacea de
Doña Rosa Marco...................................................  i 0

De Bautista Pons, de Masanasa.............................  200
De los señores albaceas testamentarios de Don

Tomas T ren o r ........................................................  4 .000
De Magdalena Guasp, albacea de Vicente Fol-

fado...........................................................................  2,82
De D. Manuel Campos , cura de Jérica , legado 

de Rosa Maten , consorte de Matías Navarro. 150

LIMOSNA DE CRUZADA.

Del Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de esta d ió
cesis, cantidad que ha correspondido á este 
establecimiento del fondo de cruzada del in 
dulto cuadragesimal, que ingresó en la caja 
de caudales de este hospital el 30 de Setiem
bre último...............................................................  6.199,27

RECIBIDO EN DESPENSA.

De los señores albaceas testamentarios de I). Santiago 
García, 30 barchillas alubias y 258 rs. para invertirlos 
en postres á los dementes.

Valencia 18 de Octubre de 4 858.=~E1 Presidente Juan 
Miguel de San Vicente. (Diario.)

VALLADOLID 24' de Octubre.—Llama la atención de 
Valladolid un hundimiento acaecido en el último domin
go en el pavimento de la Plaza Mayor, cerca de la Acera 
de San Francisco. Casualidad ha sido que al verificarse no 
haya habido desgracia alguna. El boquete abierto tiene 
mucha profundidad, pues á pesar de que han sido arro
jados en él sobre 300 cántaros de agua, no se advierte 
balsa a lguna, por lo cual habrá necesidad de practicar 
un formal reconocimiento. Algunos han tratado de ave
riguar la causa de este hundimiento , y nada cierto pue
de decirse. Sin embargo, nosotros indicaremos lo q u e  
creemos. La Plaza Mayor, en tiempos rem otos, parece que 
era una huerta que debió pertenecer, ignoramos por qué 
títulos, al convento de religiosas de Santa Clara de esta 
ciudad ; y sin duda el sitio de que nos ocupamos debió 
ser el de algún gran pozo de las dos norias que por tra
dición se dice que hubo.

El origen indicado se corrobora hasta cierto punto 
por el derecho de señorío que aquella comunidad viene 
disfrutando: primero, presentando en la Plaza Mayor, en 
determinada época de cada año , una huebra que hacia la 
demostración de arar el te r ren o , y después tal v e z , co
mo sustitución de este derecho , percibiendo hasta el año 
de 1836 de los fondos municipales un pequeño cánon ba
jo el título de Derecho de yantar.

En fin, podrá ser otra cosa; lo veremos luego que el 
Excmo. Ayuntamiento haga ejecutar los reconocimientos 
conducentes. (Utilidad.)

Idem.— El telégrafo recientemente inventado por Bo- 
n e l l i , de que tanto se ha hablado, y que trasmite los des
pachos autografiados, con la misma letra del que los 
remite^, se funda en lo siguiente:

Se escribe con tinta común sobre un papel plateado ó 
cubierto de cualquiera otro metal. Este papel pasa entre 
unos cilindros donde se pone en contacto con un peine 
de igual anchura que el papel. El inventor toma de 50 á 
60 alambres de cobre bastante finos, aislados unos de 
o tros, y Jor^  con ed°s un cordel del grueso de un lá
piz. Los 50 ó 60 alambres están dispuestos al lado unos 
de otros en una sola línea, y cortados á longitud igual, 
de modo que formen una especie de peine metálico. El 
aparato telegráfico correspondiente que debe recibir y re 
producir lo escrito, tiene igual peine formado por los ca^ 
bos opuestos, y el papel sobre el cual pasa dicho peine, 
está preparado con una solución alcalina, que teñirá el

papel de verd e  ó amarillo tan luego como el contacto de 
una cor riente eléctrica determine su descomposición. Fá
cil es concebir que la corriente eléctrica procedente del 
papel plateado solo pasará por las puntas del peine que 
se hallen en contacto con la p la ta , pero no por las que 
se encuentren sobre las letras, y por consiguiente que el 
papel del otro aparato solo se teñirá por los parajes en 
que hay comunicación eléctrica y no por lo demas, que
dando las letras en blanco sobre fondo de color . lid.)

.M ERCADOS ESPA Ñ O LES

A l i c a n t e  6  de Octubre.
AZÚCA RES. Poco ha sido el movimiento que ha 

onecido este aiticulo en el mes que ha trascurrido: y 
decunos poco, porque la especulación no se ha mostrado 
tan activa como era de esperar en vista de los frecuen
tes avisos de alza en los mercados productores, ni han
conespondido, por lo tanto, las operaciones que han te 
nido lugar a las buenas condiciones que presenta este 
truto, tanto en sus precios, que son bajos, como existen
cias , que no son muchas. En prueba de ello, las ventas 
que podemos exponer están reducidas á

140 cajas, quebiado bajo, á precio reservado.
40 blanco bueno refino, á 72.
40 blancos bajos, á 5 9 .
20  blancos buenos, á 64yt .

125 blanco superior, á 70.
100  blanco floretes, á 72.
3 0 0  b'anco y quebrados bajos v  r e g u l a r e s ,  á piecio 

reservado.
100 y pico compuestas de quebrados de co lo r , claros 

y superiores á 46, 50 y 54, y de blancos bajos, regulares 
y superiores, á 60, 62 y 68  rs.

De la Habana llegó la polacra Antonieta con un re
gistro de 658 cajas, blancos y quebrados buenos, que se 
almacenaron. Igualmente se almacenaron 300 que con
ducía el mismo buque á flete.

BACALAO. Seis cargamentos de esta salazón han sido 
los entrados en el mes en este puerto, importados, 2 .000  
quintales por la escuna inglesa Mountainieer, de Fogo, 
que se vendieron á 83 rs. quintal en bordo; 4.500 quinta
les trances, por el bergantín L u is , vendidos á 65 rs. en 
bordo, y 4.000 de curación, por el bergantín Angeles, á 95 
reales; 4.696 trances por el bergantín ^Alaria ; á 65, 2.100 
de curación por la polacra-goleta Constancia; á 90, y 4 000 
y pico francés por la polacra Inés, á 59.

La plaza, con esto, ha quedado regularmente provis
ta de existencias, y la venta al detall es bastante ani
mada.

CAGAOS. A muy pocas observaciones se ha. prestado 
el movimiento de que ha sido objeto este fruto en el mes, 
pues tan insignificantes han sido las operaciones, que no 
ofrecen motivo para que se haga de ellas especial m en
c ió n ; sin embargo, entre otros picos, han cambiado de 
manos 29 sacos guayaquil, clase superior, á 3 7/16.

H A R IN A S. Las operaciones de este polvo, limitadas, 
como de ordinario, al consumo locab no dan margen por 
ello a que se experimenten notables modificaciones. Por 
eso ocurre hoy lo mismo que sucede muchas veces , y es 
que los precios se sostienen bien, no obstante de la ten
dencia de baja que se distingue en los mercados regula
dores de I<rancia , por efecto de la calma que presentan. 
I or ia misma razón, los arribos tampoco son importantes, 
y raía vez la plaza olrece fuertes existencias. Por consi
guiente, las partidas que se han recibido en el mes , en 
junto componen unas 400 y pico sacas, marca C. O. S. y  
Minot, que se detallan de 19 á 20 rs. arroba.
; • Los demas frutos, como el café, canela, pimienta y cla
vo de especia, continúan sin ofrecer alternativa en su es
tado de completa inercia.

B a r c e l o n a  10 de Octubre.
A G U A R D IEN TES DE CAÑ A. Sostenidos los de baja 

graduación por ser algo escasos, habiéndose realizado es
tos dias 50 pipas 19 á 21° al precio de duros 33 una. No 
creemos se haya efectuado otra venta.

A C EITE. Sostenidos, tanto por ser cortos los arribos 
y reducidas las existencias, como por venir más altos los 
precios de los puntos de produecion. Los de Urgel, ex
tramuros, de 26 y un cuarto á26 y medio sueldos—rs. 14 
á 1D13—y los de Tortosa en la playa á 27 sueldos—rea
les I4‘40—por cuartal. Se espera alza.

CAGAOS. La vacilación que experimentan es de tan 
escasa importancia , que no merece una mención espe
cial. Se ha colocado alguna partida en Guayaquil sobre 
5 tres cuartos sueldos—rs. 3,07—por libra. En los Cara
cas nada se ha hecho; sus precios de 10 á 12 sueldos— 
5433 á 6‘40—por id. según clase.

CEREA LES. Ni en trigos ni en harinas ocurre pa r
ticularidad digna de ser referida por lo que es fuerza 
repitamos una vez más que son escasas, y por lo mismo 
algo solicitadas las clases superiores , á precios bien sos
tenidos, y que abundan las clases regulares é inferiores, 
por lo que se hace poquísimo caso de ellas. El consumo 
está provisto, y esta circunstancia influye mucho en el l i 
mitado movimiento que señalamos.

P a l e n c i a  9 de Octubre.
La animación en las compras de trigos que anuncié 

á V. haber tenido lugar en la semana anterior, ha con
tinuado en la presente en operaciones al detall, notándose 
un alza general de 1 un cuarto á 1 y medio rs. fanega.

Hoy quedan firmes los precios de 38 y medio á 39 rs. 
fanega en todos los mercados, lo mismo en Rioseco que 
en Capillas, Fuentes, Paredes, Grijota , Calahorra, Amus 
co y hasta Osorno y Melgar de Farnam enta l , p u n 
tos todos confluentes con el Canal, pero con la diferencia 
de 21 y media leguas de navegación , ó sean 2 rs. 48 ma
ravedís fanega de flete, más el de Rioseco á Alar, que el 
de Melgar.

Vuelven á escasear las aguas en el Canal , y en con
secuencia, corta la elaboración de harinas. Se ha hecho 
una venta de 4.000 arrobas , primera á 16 tres cuartos 
una á pié de fábrica, pago al contado.

En cambios se han hecho algunas operaciones á par 
sobre esa plaza ; de un octavo á un.cuarto daño Vallado- 
lid; un cuarto á tres octavos Madrid , y u n  cuarto sobre 
Rioseco.

P e ñ a f i e l  2 de Octubre.
Terminaron ya cási todos los propietarios de este y 

demas pueblos limítrofes sus faenas de vendimias , con 
buen tiempo, buen humo y mediana fortuna , puesto que 
ia cosecha generalmente considerada no merece ni aun 
la calificación de regular.

A juzgar por ello y no olvidando la circunstancia de 
ser algo reducidas las existencias de los años anteriores, 
de creer es que el vino tome en su valor algún aumento.

Los precios á que se vendieron los granos en el m er
cado último son : la fanega de trigo de 38 á 40 rs. : la de 
morcajo de 27 á 30, y á 20 rs. la "de centeno y cebada.

El vino á 13 y medio cántaro al por mayor y por me
nor á 4 5 rs.

P o n t e v e d r a  4 4 de Octubre.

Precios de los principales articulos en esta plaza.
Aceite, 56 rs. arroba.
Arroz, 4 4 4 rs. quintal gallego.
Aguardiente de anis, 70 ps. fs. pipa.
Idem holanda, 84 id. id.
Idem caña, 50 id. id
Azúcar blanco, 67 rs. r.noba castellana.
Idem quebrado florete , 52 id. id.
Idem quebrado, 50 id. id.
Almidón piedra , 40 id. i d .
Idem canutillo, 46 id. id.
Almendras dulces, 110  id. id.
Bacalao, 170 rs. quintal gallego.
Gafé .360 rs. quintal.
Cacao caracas, 50 pesos fanega.
Idem de segunda, 44 id. id.
Idem guayaquil, 27 id. id.
Canela de primera, 28 rs. libra.
Idem de segunda, 24 id. id.
Canelón, 8 y medio rs. id. id.
Garbanzos superiores, 48 rs. arroba castellana.
Idem regulares, 32 id. id.
Higos , 45 id. id.
Pasas, 48 id. id.
Jabón, 260 id. quintal gallego.
Palo campeche, 60 id. id.
Pasta para sopa, 46 rs. arroba castellana.
Pimiento dulce, á 52 id. gallega.
Idem picante, á 58 id. id.
Quesos de Flandes, á 22  rs.
T é ,  á 16 rs. libra.
Vino de Málaga, á 56 rs. arroba.
Idem catalan , 43 y 40 pesos fuertes pipa.

S a n t a n d e r  18 de Octubre.
H A R IN A S. La semana que acaba de pasar no se ha he

cho notable en nuestro mercado por las transacciones, ni 
por el movimiento del artículo que encabeza, porque na
da en resúmen ha ocurrido en la plaza, respecto de él, 
que merezca ocupar un lugar en nuestra revista. La pa
ralización más completa ha dominado en efecto, y á no 
sor por algunas partiditas disponibles que los comprado
res comprometidos parece que han ido reuniendo al pre
cio de 48 y medio á 19 rs. arroba, nada nos hubiera po
dido manifestar el curso corriente, porque ninguna coti
zación oficial tenemos á la vista.

Se ha dicho que hay ofertas de harinas para los me^ 
sos sucesivos, indicándose una progresiva baja en razón

directa del mayor plazo. Nosotros que hemos procurado 
indagar lo que haya de cierto sobre esto, hemos visto con 
pesar, que tanto los vendedores, como los compradores, 
se encuentran harto desanimados para entrar en transac
ciones activas que todos temen, los unos por la incerti- 
dumbre en los mercados de Castilla, los otros por la ne
cesaria depreciación que se supone en los mercados de 
nuestras Antillas con motivo de la afluencia de envíos en 
c-1 mes próximo pasado. EMas causas se oponen terminan
temente á la animación que la época actual en circuns
tancias normales debiera ofrecer con los contratos á p la
zo , y en cuanto á las ventas de presente, ó disponibles, 
la inacción de los especuladores y la falta de mercancía 
sobre qué fijar las operaciones son condiciones que im
piden igualmente el movimiento que fuera de desear, 
siendo notable esta última circunstancia , porque á ella se 
debe exclusivamente la firmeza con que se mantienen los 
precios en nuestro mercado.

Las harinas extranjeras, algo más escasas en estos úl
timos dias, han estado también algo más favorecidas , ven
diéndose al detall y en cortas cantidades á 16 y medio, 
16 tres cuartos y 17 y medio rs. arroba. De las fabrica
ciones de Bilbao hay algunas ofertas, y aun se ha cor
rido la voz de haberse hecho allí algunas compras impor
tantes por cuenta de estas casas.

SEGU NDA S Y T ER C E R A S. El consumo local, re 
curso único de estas clases , ha deciccido bastante en la 
semana última, según los informes que hemos adquirido. 
La clase de tercera, en especial, ha sido reemplazada 
en gran parte por el maíz , producto del pais, cuya bara
tura ha venido á competir ventajosamente con las hari
nas bajas. Los precios corrientes son los de 16 y medio 
por la de segunda , y de 13 á 13 y medio por la de ter 
cera.

TR IG O S. En Francia se han bocho nuevas compras, 
según noticias, con deslino á este puerto y el de la Rc- 
quejada, así como también para el de Bilbao, sin que por 
eso nuestros labradores se impacienten, ni dén señales 
de ceder al impulso general de baja que por todas par
tes se deja sentir. Se han recibido también proposicionCvS 
del extranjero capaces de facilitar la competencia con los 
productos indígenas: pero hay temor á pesar de eso, y 
los fabricadles no se han decidido á entrar en grandes 
acopios , creyendo que hay en Castilla abundancia de tri
gos , y que debe por precisión sobrevenir una fuerte baja.

CEBADA. Sin alteración en los precios , y con falta 
de nuevas en tradas, á pesar de lo cual no ha podido to 
mar más favor este artículo.

IH A Íz. Sin precios y sin existencias en nuestro mer
cado, falto como se halla de objeto este grano , cuyo trá
fico se hace exclusivamente en los pequeños mercados de 
la provincia.

AZÚCAR. Ninguna variación ha experimentado este 
dulce en el mercado durante el período de la semana que 
acaba . pues si exceptuamos una operación verificada á 
47 y 57 rs. a r ro b a , que según informes, debe ser la de 
una partida de 600 cajas, cuyas clases y surtido ignora
mos, en lo demas no ha ocurrido cosa notable que pueda 
ser interesante , continuando jos detentores del artículo 
muy sostenidos en espera de que mejore todavía más en 
adelante.

CAGAOS-  ̂ Los de Caracas son los que más animación 
están dando á la plaza de un tiempo á esta parle; así es 
que continuamente se están llevando á cabo operaciones 
regulares en los de dicha procedencia, habiendo mudado 
de dueño en la semana sobre unos 300 sacos, de los que 
una partida de 170 se cedió á 42 pesos quintal. Los de Ca
mpano se hallan muy escasos, y por consecuencia muy 
firmes sus precios , los que se pueden cotizar desde 31 á 
34 pesos, según calidad. En los de Guayaquil se dificul
tan bastante las transacciones en la actualidad, pues r e 
unidas todas las existencias de alguna importancia que h a 
bía en el mercado en una solo mano , y pretendiendo su 
dueño mayores precios de los que han regido hasta el día 
los detallistas , se mantienen á la espectativa y poco pro
picios á hacer nuevos acopios, ínterin conserven algunas 
existencias de sus compras anteriores.

JA B O N . El de Málaga escasea muy particularmente 
en términos que por una partida recien llegada se ha pe
dido en la semana última e! precio de 48 rs. arroba, sin 
obtener oferta. Del de Cataluña se han hecho varias tran
sacciones que han dejado el mercado reducido á unas exis
tencias cortas, por las que piden sus vendedores á 38 rs 
arroba.

ARRO Z. Se han menudeado algunas partiditas á 21 
y medio y 22 rs. arroba, clases superiores. Las existen
cias son bastante b ue n a s , pero los vendedores se mantie - 
nen firmes por las últimas noticias de Valencia. Una par
tida de la clase nueva ha sido presentada en el mercado 
á 24 rs. arroba , á cuyo precio nádie hizo proposición.

A G U A R D IEN TES. Los de Cataluña continúan abati
dos sin que sepamos se hayan hecho operaciones durante 
la semana. Las ventas al menudeo son insignificantes á 
los precios de 60 pfs. el P. IJ., y 55 á 56 e f  anisado. Los 
de ron á 70 pfs. las 27 cántaras y 50 id. la pipa de ctña.

A C EITE. Las 72 pipas de que hablamos en la ante
rior revista haberse vendido á precio reservado, hay mo
tivos para asegurar que fueron á 45 rs. arroba. ’

GRA SA. Existencias regulares con tendencia de baja 
por los avisos que hay de nuevos arribos que se esperan.

Escrita nuestra revista, sabemos haberse realizado hov 
6 .000  arrobas, harina de 4.* de Castilla, clase superior, dé 
16 á 18 rs. arroba. (Se continuará.)

EXTERIOR.

F.l P arlam en to  inglés fué prorogado  el 19 de 
O c tu b re  hasta  el m i s m o  di n  d e l  m v W í m n  Mr.

La Gaceta P iam ontesa  publicó el 18 dos decretos: 
uno n o m b ran d o  Ministro de Hacienda á L a n z a , q ue  
io era  de In s trucc ión  pública,  y otro e ligiendo para  
esta v acan te  á Cadorna, S enad o r  y ex -Pres iden te  de 
la C ám a ra  de D iputados , cuyo n o m b r a m i e n to , q ue  
an u n c ia m o s  ay e r  en la Gaceta , ha sido favorab le 
m ente  acogido en T u r in .

Los periódicos alem anes d icen  que  a u n  cuando  
s o j u z g a b a  que la Dieta de F ran c fo r t  no to m ar ía  en 
cu en ta  las proposiciones d in a m a rq u e s a s ,  ha conce
dido á P ru s ia  la in ic iativa para  p ro p o n e r  las n u e 
vas m ed idas  q ue  h ay an  de ad o p ta rse  en el a sun to  
d é l o s  D u c a d o s ; a u n q u e  se dud a  si tales m edidas 
irán  encam inadas  á zan ja r  p ron to  el conflicto de Di
n am a rc a .

C orrespondenc ias  de Berlín a n u n c ia n  que  no se 
som eterá  á las C ám ara s  el asun to  de la lista civil, 
a r reg lad o  p a r t ic u la rm e n te  en tre  el Rey y el P r ín c i 
pe de P ru s ia .  convin iendo  en que S. M. perc iba  dos 
q u in ta s  p a r te s  de la dotación de la Corona y el P r ín 
cipe R egente  las o tras  tres.

be  ha com unicado oficialmente á las C ám aras 
holandesas un  convenio  ce lebrado  el mes de A bril  
ú lt imo en tre  el G obernador general de las Ind ias  
neerlan desas  y el S u l tán  de S iak  (Sum atra) ,  en v i r 
tu d  de cu yas  estipu lac iones el reino de Siak se ha 
incorpo rado  de f in i t iv am en te  á los dom inios ho lan
deses.

Desde el 1.° de N oviem bre  el Banco nacional de 
V iena realizará  el descuento de le tras de cam bio  y 
efectos públicos en los nuevos b il le tes ,  recogiendo 
los an t ig u o s ,  conforme á lo decre tado  respecto al 
p a r t i c u l a r  en Agosto último.

A n u n c ian  de I lannover  que  Ing la te r ra  ha in s is 
t ido  n u e v a m e n te  en la sup res ión  de los derechos de 
p ^ a j e , y q u e  el Consejero L^tig m a r c h a rá  á Lon
d re s  com ple tam en te  autorizado p a ra  t e r m in a r  dicho 
asunto .

Los Comisionados federales no h an  recib ido to
dav ía  con tes tac ión  a lguna  del Gobierno de G inebra .

El Barón Nicolás, rep re sen tan te  de Rusia en 
Suiza , p resen tó  el 4 9 sus credenc ia les  al Consejo 
federal.

Noticias de Nápoles del 16 manifiestan  h ab e r  si
do desm en tida  oficialmente la exis tencia  del d e sp a 
cho de Caraff, relativo al estado de relaciones del 
Gobierno napoli tano  con las Potencias occiden ta les .

A U S T R IA — Viena 15 de Octubre.—Encuéntranse en 
esta capital varios boyardos de Valaquia , que se presen
tan como candidatos para la dignidad de Hospodar. Entre 
ellos están los grandes logothetes Slantintano, Heralambe 
y Attelclischano. Se espera al Príncipe Stirbey. Estos se
ñores saldrán muy pronto para Bucharest. Dícese que Ni - 
colas Golesco, Jefe de los unionistas , cuenta con muchas 
probabilidades para ser elegido.

El despacho del Conde de Walewski del 20  de Agos
to ha producido aquí gran sensación. El despacho-circu

lar expedido por el Gabinete austríaco, respecto á los 
Principados , es de fecha más reciente, y en algunos pun
tos se opone al despacho francés. (Gaceta de Colonia.)

Idem .—Según noticias recibidas de Belgrado, parece 
que á consecuencia de las apremiantes invitaciones del 
Príncipe, M. Parascharim se ha decidido á formar nuevo 
Gabinete, del cual tendió la presidencia con la cartera de 
Negocios extranjeros. Por lo demas, la ley electoral ha si- 
do muy bien acogida, y parece que por esta causa el Vi
cepresidente del Senado Wuschitsch se ha adherido al 
partido de Garaschaim en las deliberaciones del Senado 
relativas á dicha ley. [Id.)

DUCADOS A L E M A N ES.— Aliona 4 6 de Octubre.—Se 
gún escriben 'de Copenhague, parece que en las últimas 
negociaciones verificadas en Francfort, respecto á los Du
cados, el Representante dinamarqués no se ha visto obli
gado á pedir nuevas instrucciones á s u  Gobierno, porque 
no habiendo parecido satisfactorio á las comisiones lo di
cho por el referido Representante, los individuos de estas 
son los que han pedido instrucciones á su Gobierno acer
ca del ultimátum  dinamarqués. Asegúrase ademas que di
cho Representante ha recibido orden de manifestar que 
Dinamarca no hará otros ofrecimientos. ( Id.)

P R U S IA .— Berlín 16 de Octubre.— La reunión de las 
dos Cámaras en una sesión común, con objeto de delibe
rar acerca do la Regencia, está dando lugar á varias cues
tiones constitucionales, porque el texto de la Ley fun 
damental no está explícito respecto al particular, y no 
hay precedente alguno. La sesión de apertura de las dos 
(.amaras se verificará por medio de un discurso del Tro 
no dirigido á la vez á los dos Cuerpos, cada uno de los 
cuales se constituirá separadamente, puesto que es indis
pensable que en ellos haya número suficiente de indivi
duos para votar legalmente: habrá (fue examinar algunas 
acta* . y será preciso ademas, antes de votar acerca de 
la Regencia , nombrar una comisión que emita su dicta- 
men en este asunto , á fin de que las Cámaras puedan de
liberar en seguida. (Gaceta de Voss.)

RUSIA .— San Peterslmrgo 41 de Octubre.— El Cuerpo 
diplomático de San Pelersburgo se ha aumentado con 
nuevos individuos. Tres Ministros nuevamente acredita
dos fueron recibidos anteayer por el E m perador, habién
dole presentado las credenciales de sus cargos. Estos Re
presentante.* son Sir John Crampton, Ministro de Ingla
terra ; el Conde de MontgeUs , Ministro de Baviera . y el 
Barón de Konneretz , Ministro residente del Rey de Sajo
rna. En el mismo dia el Duque de Montebello, que sale de 
la capital por algún tiempo , se despidió de S. M.

Se ha recibido hoy, por el telégrafo, la noticia de la 
instalación de la Regencia en Prusia. El Emperador ha 
cumplimentado inmediatamente por el mismo medio á su 
fio el Príncipe de Prusia. La Emperatriz viuda ha ‘felici
tado también á su hermano. ( Correspondencia Hacas.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — San Rafael, Arcángel.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios 

donde se celebra la función principal , y sigue la novena 
de San Rafael, predicando por la mañana D. Pablo Morso 
y Vivas, y por la tarde D. Joaquín García Corral: asistirá 
á la Misa una lucida orquesta.

A N U N C IO S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.

Se arriendan en pública subasta ,cuyo remate tendrá 
lugar en esta Intendencia el dia 25 del corriente, á las 
dos y media de la tarde, los molinos harineros de Val— 
dajos, propios del Real Heredamiento de Aranjuez.

Las personas que quieran interesarse en la licitación 
podrán presentar proposiciones en pliego cerrado, en cu
yo sobre consignarán su nombre y objeto de ellas, en la 
Administración del expresado Sitio hasta la víspera del 
dia désignado para la subasta , v en esta Intendencia has
ta el momento de dar principio al acto, sujetándose es
trictamente al de condiciones (|ue se halla de manifiesto 
en ámhas dependencias.

Madrid 13 de Octubre de 1858.=Aribau. — 1

El dia 27 del corriente mes, á las dos y media de la 
farde, tendrá lugar en la Intendencia general de la Real 
Casa la subasta por pliegos cerrados del arrendamiento 
por cuatro años délos pastos de los cerros de la Granja 
y soto del Islon, en el Real Sitio de San Fernando, tasa
dos en 16 000  rs. anuales , debiendo consignarse en el so
bre de dichos pliegos el objeto de la proposición y el 
nombre de la persona que la hace. Estas proposiciones 
se admitirán en la Intendencia hasta el momento de e m 
pezarse la subasta, y en la Administración del Sitio hasta 
la antevíspera del día señalado para el remate.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y Administración patrimonial.

Palacio 19 de Octubre de 1858 — Aribau. — 3

CARRERAS DE CABALLOS.—LAS CARRERAS ANUN- 
ciadas para el dia 2 0 , y que se suspendieron por el tem
poral , se verificarán en el Hipódromo de la Real Casa de 
Campo el domingo 24 del corriente , á las tres en pun
to de la Larde.

Se disputan los premios siguientes.
De la Sociedad , de 3.000 rs. vn.
Del Ministerio de Fomento, de 4.000 rs. vn.
De S. M. la Reina Nuestra Señora, de 12.000 is. vn.
Extraordinario de S. M. la Reina Nuestra Señora una 

alhaja.

SE HALLA VACANTE EL PARTIDO DE CIRUGIA DE 
Vivanco y sus agregados, en el Valle de Mena ; vale 180 
fanegas de trigo, cobradas en Agosto, y 20 rs. por cada 
parto á que sea l la m a d o .

El facultativo que tenga á bien solicitar dicho partido 
se dirigirá á D. Miguel Ruiz, vecino de Irus, uno de lo-; 
pueblos comprendidos en él. 3 9 7 7  j

SE ARRIENDA UNA FABRICA DE HARINAS DE NUE 
va construcción en Dueñas, levantada sobre el rio Pisuer- 
ga. Tiene aguas abundantes en todas estaciones que mue
ven ocho pares de piedras y la limpia v cernido á ellas 
correspondiente. El edificio está construido por un nuevo 
sistema que economiza considerablemente el número de 
operarios en otras necesario. Está lindero de la estación 
del ferro-carril del Norte y Santander, en cuyo punto se 
unen estas vías, así como del muelle del canal y carrete
ras generales de aquellos nombres y la de Aragón, dis
tando cinco leguas de Valladolid y dos de Paíencia. Su 
propietario, D. Santiago Martin y Cachorro, á quien acu
dirá el que le convenga este contrato en el referido Due
ñas ó Valladolid, portales de Cebaderia, núm. 1 1 . piso 
segundo.

De la misma propiedad que la anteíior se arrienda 
atra fábrica de panos, situada sobre el mismo rio, tam
bién de nueva construcción, en Astuddlo, ún ica’en su 
género en la fabricación de los acreditados paños de este 
pueblo: tiene casa de tinte, tornos ingleses ó hilandería 
tnulchenis, emborraduras, aparato de continua y toda la 
maquinaria correspondiente á obtener toda clase de hila
dos, con dos sistemas de batanes, uno de pilas y otro 
mecánico ó de cilindros &c. &c., de manera que entrando 
la lana en sucio se encuentran todos los elementos nece- 
rios á poner los paños, bayetas ó estameñas que se fabri
quen en disposición de salir á la venta. 4024 1

EL CORREO DE LA MODA.-ESTE PERIODICO, TAN 
generalizado én tre la  buena sociedad , y consagrado espe
cialmente á. las madres de familia por ia moralidad de su 
lectura y utilidad de su parte de labores, se publica cua
tro veces al mes, acompañado alternativamente de una 
pieza de música , un figurín de modas, grabado é ilumi
nado en Paris, un pliego de dibujos ó patrones, ú otro 
grabado de labores ó modas.

Precios de suscricion.—Con un f igurín , 6 rs, al mes en 
Madrid , y 24 por trimestre en provincias; dos figurines 
3 rs. al mes en Madrid, y 30 en provincias por trimestre!

MODAS DE HOMBRE.

Se publica una adición mensual con un figurín de 
modas para hombre de lo mejor que se ejecuta en Paris. 
Esta suscricion cuesta í !> rs. en Madrid por tr im estre  y 
16 en provincias.

Se suscribe en las principales librerías ó con sobre al 
idministrador del periódico, calle de las Huertas, n u m e 
ro 42, Madrid. 4 0 8 I

EDUCACION PINTORESCA , PERIODICO PARA NU 
ños.—Sale cuatro veces al mes con láminas ó grabados 
entre las que se dan con frecuencia figurines iluminados 
de niños, y dibujos de bordados y otras labores de seño
ritas. Contiene artículos de geografía, historia, ciencias 
y artes; el Bufón , el Plutarco y el Viajero de los niños; 
cuentos morales, juegos y cuanto puede ser de utilidad y 
recreo á la juventud de ámbos sexos.

Los números de cada seis meses forman un lindo tomo 
con su índice y cubierta de papel de color.

Los tomos 4.°, 2 .° y 3 . °  se despachan en la administra, 
cion del periódico á los precios de suscricion , y son á 
propósito por su tamaño para la biblioteca de una se
ñora.

PRECIOS DE SUSCRICION.

En Madrid , 4 rs. al mes ; 11 trimestre ; 20  medio año-
En provincias, 15 rs. tr imestre; 26 medio año.
Se suscribe en las principales librerías y en la admi

nistración del periódico, calle de las Huertas, núm. 4 2.
4081

CENSO DE LA POBLACION DE ESPAÑA , SEGUN EL 
recuento verificado en 21 de Mayo de 1857 por la Comi
sión de Estadísca general del Reino.

Véndese en la Imprenta Nacional á 50 rs.

NOMENCLATOR DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA, 
tormado por la Comisión de Estadística general del Reino

Véndese en la imprenta Nacional á"n() rs.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Sevilla.—El Consejo de Administración ha acordado hacer 
efectivo un nuevo dividendo de 380 rs. (4 00 francos) por 
acción, de conformidad con el art. 15 de los Estatutos.

El pago se verificará hasta el 20 de Noviembre pró
ximo en Madrid en la caja de la sociedad, calle de Fuen- 
earral, núm 2 , y en Paris en Ja caja de la sociedad de 
Crédito moviliario francés, plaza Vendóme núm 15

Madrid 21 de Octubre de 1858.=E1 Presidente Enri
que 0 ‘Shea. 4074-2

BiBLlOTECA UNIVERSAL DE ALTORES CATOLICOS 
su director y propietario el Dr. D. Nicolás Malo.

Extracto del catálogo.
La Madre de Dios, madre de los hombres, ó explicación 

del misterio de la Virgen al pié de la cruz; por el muy 
R. P D. Joaquín Ventura de Raulica: tercera edición es
pañola.

Hay un sentimiento común , un convencimiento reco
nocido y universal entre nosotros los católicos, de que 
somos todos verdaderos hijos de María , y de que la Ma
dre de Dios lo es igualmente nuestra. Un sentimiento tan 
vivo, tan tierno, tan arraigado, tan universal hacia Ma
na en los corazones verdaderamente católicos, que des
pués de haber tenido su origen entre los cristianos de la 
cuna misma del cristianismo ha atravesado 18 sislos de 
contradicciones y de pruebas, debe tener relacioneíTsecre
tas pero íntimas, necesarias con alguna verdad religiosa 
de la que toma su vigor y su vida. Pero es necesario re
conocer que esta verdad religiosa no es tan clara ni tan 
común en los entendimientos como el sentimiento que 
ella misma hace germinar en los corazones. Todos creen 
iodos conocen que la Madre de Dios es también madre de 
los hombres; pero no hay ninguno de cuantos han escri
to sobre los privilegios y méritos* de María que no tome 
en sentido figurado y profético el pasaje del Evangelio 
donde el Salvador designa á María por madre de San Juan 
considerando como una idea ascética y como una piadosa 
interpretación lo que es una verdad teológica. Es necesa* 
lio reconocei también que este misterio es frecuentemen
te tratado de una manera demasiado humana , padecien
do mucho su dignidad y su importancia. El autor se ha pro
puesto en esta preciosa obra dem ostrar: primero, que Ma
ría en el Calvario se hizo en exacta proporción nuestra 
madre con los mismos títulos con que hemos adquirido á 
Dios por padre y á Jesucristo por hénuano; segundo que 
hubo conformidad perfecta de la voluntad de María con 
la voluntad de Dios Padre al darnos su hijo común, y de 
su unión con Jesucristo en la expiación del pecado por 
oposición á Eva, la que se había unido á Adani para co
meterlo.

La obra consta de un tomo de compacta ectura á 10 
reales.

Historia de la portentosa vida y milagros de San Vi
cente Ferrer, por el P. Fr. Serafín Tomas Miguel , aumen
tada considerablemente por el M. R. P. M. Fr. Francisco 
Vidal y Mico: segunda edición, reducida á la ortografía 
moderna.

San Vicente Ferrer fué una de las figuras más nota
bles de su época: no solo fué grande en sus virtudes y en 
el don de hacer milagros; no solo evangelizó y fué el 
apóstol de gran parte de Europa, convirtiendo muchos 
miles de pecadores, sino que, independientemente de su 
santidad y de «li elocuencia en el púlpito, fué un gran 
patricio y gran político, y bajo este concepto el consejero 
de Reyes y Pontífices. En ambos sentidos está su vida 
llena de enseñanzas para los filósofos, para los estadistas 
y para las gentes piadosas y cristianas. Valencia cifra jus
tamente su gloria en ser patria de este héroe, pero San 
Vicente es también gloria nacional, gloria española.

Está Biblioteca cree haber hecho un servicio á sus 
suscritores dando a luz de nuevo una obra que tiene por 
objeto generalizar más y más el nombre de este esclare
cido varón.

La obra consta de un tomo; su precio 20  rs en Ma
drid y 24 en provincias, franco de porte.

La Escuela de los Milagros, homilías sobre las prin 
cipales obras del poder y de la gracia de Nuestro Señor 
Jesucristo, Hijo de Dios y Salvador del Mundo, predica
das en el Vaticano por el M. R. P. D. Joaquín Ventura de 
Raulica.

El autor, en la primera edición que hizo de esta obra, 
publicó 40 homilías. Pero recientemente ha predicado 
en Paris nueve de estas homilías y otra nueva, las cuales 
10 homilías ha dado á luz separadamente con el título 
de Las Mujeres del Eimngclio, de que, agotada la edición, 
va á hacerse otra de seguida; por manera que lo que 
comprende La Escuela de los Milagros son las 31 homi* 
lías que no ha reproducido su autor, porque el reprodu
cir nosotros por completo ahora las 40 homilías de la 
manera que privativamente salieron á luz seria dar á la 
prensa ediciones anticuadas; por eso publicamos lo an
tiguo, que no ha sido mejorado en la forma que entonces 
quedó, y lo que fué refundido y perfeccionado posterior
mente por el autor en la forma ultima que le dio.

La Escuela de los Milagros comprende, pues, 31 ho
milías en un tomo de 640 páginas : 26 rs. en Madrid y 30 
en provincias.

Las Bellezas de la Fe, 6 ventura de creer en Jesu
cristo^ y de practicar su doctrina: tres tomos 60 rs.

Ano Virgíneo, ó Devocionario de María , para to d o s los 
dias del año: cuatro tomos 50 rs.

Cía ce historia!, por el P. Fiorez , continuada por el 
P. La Canal, y aumentada otro tanto en el texto y con
cluida hasta nuestros dias; por D. Nicolás Malo: un tomo 
de 840 páginas 35 rs.

La Elocuencia sagrada, ó tratado sobre la p red icación ; 
por un Director del Seminario, obra necesaria á lo s  se
minaristas, y á los que se dedican ai ministerio del pul
pito: un tomo 20  rs.

Veladas de San Petersburgo, ó diálogos sobre el gobier
no temporal de la Providencia, seguido del tratado sobre 
los sacrificios; por el Conde José de Maislhe- un tomo 
18 rs.

Pláticas sobre las principales doctrinas y prácticas de 
la Iglesia; por el Cardenal Wiseman : dos tomos 30 rs.

Véndense todas estas obras e*i Madrid en las oficina  ̂
de la Biblioteca, Hortaleza, 4 08. principal izquierda; en 
las librerías de Cuesta, Olamendi, San Martin y Sánchez 
Rubio, y en provincias en las principales librerías, 
to de capitales como de otros puntos importantes.

ESPECTACULOS
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y inedia de la no ches  

H ernani, ópera en cuatro Retos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro y media de la tar- 
de.— La huérfana de Bruselas, drama en tres actos ^  
sopista Mendrugo, ó los cucuruchos, sainete. .

A las ocha y media de la noche. — La vaquera de ^ 
Finojosa, drama en tres actos.— La mosquita muerta 1 Pie 
za en un acto.

T e a t r o  d e l  C l r o o . —  A las cuatro y media dé 
de. — ¡Don Tomas! comedia en tres actos. — Cna >
de gitanos, baile. — L astram os de Garulla, p  r e z a  en 
acto. . .

A las o ho y media de la noche.—El hijo de lá noc > 
drama de espectáculo en ocho cuadrósr

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro dé la tardé.-" 
Sinfonía. — Los Magyares. , r a~

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía. 
t aliña.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro v iped'A/j® 
tarde, Las huérfanas de la Caridad. — El chino { l( 
baile. ■ , e¡

A las ocho y media de la noche.— La 0^ 
am or, drama nuevo en tres actos y en versan- &
No siempre lo bueno es bueno comedia en un $cto.
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